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lNTRODUCCION 

El presente manual sobre la creación de las sociedades anQ 

nimas en la práctica notarial, quiere cumplir con la finalidad de 

riyudar a que las personas que cuentan con poca información para -

constituirse coIDo Sociedad Anónima o Sociedad Anónima de Capital 

variable, lo hagan de la manera más adecuada. 

Es evidente la importancia que tienen las sociedades anóni 

mas en nuestro país por ser un país capitalista. 

Resultaría poco adecuado el querer sacar el mayor partido 

a algo que no se conoce o que en muchas ocasiones tan sólo cree -

conocerse .. 

Por lo que la idea del manual, es que la empresa alcance -

sus objetivos, es por ello que en esta introducción sólo se quie

re hacer de su conocimiento, lo que el lector podrá encontrar, 

claro está con más detalle en los capítulos que la preceden. 

El manual versa corno primer punto los ililtecedentes históri 

ces, entre los que encontrará, Italia tlonde su primera manifesta

ción fueron los arrendatarios de impuestos que posteriormente al 

unirse formaron los bancos, en Holilnda se presentaron las asocia

ciones armadoras de buques o sociedades navales que dieron como -



resultado las compafiías coloniales, en España encontramos las - -

arrendadoras ns.vale~ __ las C1:1_iiles era_n_ protegidas por el rey, éstas 

se encargab-an- de cuidar el- tráfico de barcos no autorizados en -

aguas de la corona espaftola en lo que respecta a México donde -

la primera manifestación de que se tuvo conocimiento fueron las -

compañías de seguros marítimos. Por tlltirro Alemania país irovad:>r. 

Como segundo punto tiene como objeto dar una explicación -

lo más amplia posible de los elementos y requisitos que forman a 

las sociedades anónimas entre los elementos encontrarán, los Org~ 

nos de Administración y los de Vigilancia, los requisitos para -

que una sociedad anónima se considere como regular. 

Corno tercer punto a tratar son las Asambleas, los tipos de 

Asambleas, cada cuando se deberán reunir, qué tipo de quorum deb~ 

rán tener, cuántas convocatorias se pueden hacer y con qué requi

sitos deberán constar, en este punto el lector se podrá dar cuen

ta de la manera en que una Sociedad Anónima tomará decisiones, ya 

que como la Asamblea de Accionistas es el supremo érgano de la SQ 

ciedad, los acuerdos y resoluciones que en ella se adopten serán 

vitales para el funcionamiento <le la empresa. En resumen, el leE 

tor encontrará los pasos a seguir para constituirse como sociedad 

anónin(a, no s6lo encontrará la constitución de la sociedad y los 

estatutos, sino la forma en que el interesado s3 deberá presentar 

ante un notario para manifestarle su voluntad de constiturise. El 

trámite ante relaciones exteriores para solicitar la autorización 

de la denominación, el aviso notarial cuando ya se constituyó la 



sociedad ante la misma dependencia, el trámite para la homologa-

ción de la jurisdicción voluntaria y por último la inscripción en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del domicilio 

que tiene la sociedad, claro está también encontrará los artícu--

los de las leyes que se relacionen con el presente manual. 

Al final el lector encontrara una serie de artículos rela-

cionaib s con la inversión extranjera en nuestro pa1s as! como un

procedimiento práctico del misw. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS SOCIEDADES POR ACCIONES 

l.l ITALIA 

En Italia encontramos las primeras manifestaciones de lo -

que ahora son las sociedades por acciones; dichas sociedades se -

presentan en el medievo Italiano y se originaron por la necesidad 

que tenía el gobierno de tomar empréstitos de las diferentes ciu

dades. 

El gobierno italiano concedía facultades a sus acreedores 

de cobrar los empréstitos que se le debían, estos se reunieron -

formando así sociedades, llamadas "MONS", y "MAOW\". Ellos pres

taban cierta cantidad la cual era considerada como el capital ini 

cial de la misma, que ahora se conoce como 11 Capit..al Social". 

Una de las sociedades más importantes de esa época fue la 

"Casa Di Giorgio en Génova", la cual se forma de la fusión de 

arrend3.tarios de impuestos llamados "GABELLE"; dichas agrupacio-

nes de acreedcrcs presentaban características similares a lo que 

ahora conocemos como sociedades por acciones. 

La primera característica y la más importante es que la -

responsabilidad se limitaba única y exclusivamente al crédito de 



cada uno de ellos, y la segunda y última en que el capital se di

vidía en partes iguales y era transmisible; es decir, se compraba 

el derecho de cobrar los impuestos; estas sociedades en un princi 

pie no buscaron un lucro, por lo que les faltó el carácter corpo

rativo, pero en el siglo XV cuando la "Casa Di Giorgio", se tran~ 

formó realizando la actividad de "Banco" Di Giorgio asumió el ca

rácter de sociedad con fines lucrativos. En 1419 los acreedores 

se transforman en accionistas de los títulos que tenían cada uno, 

los cuales producían dividendos; es decir, utilidades. Así se p~ 

sa de una corporación a una sociedad por acciones, con sus pro- -

pies estatutos los cuales regirían a la sociedad. 

1.2 HOLANDA 

En Holanda a principios del siglo XVII en Amsterdan, fue -

considerado el único puerto libre, en el cual por el intercambio 

de culturas y de ideologías tanto en el aspecto comercial como iE 

dustrial, se crearon empresas que se constituían a base de aport~ 

cienes en dinero, suplantando al trueque, dando así origen a las 

sociedades por acciones, así que· una de sus principales caracte-

rísticas es que derivc:n de un sistema netamente capitalista, como 

fueron las asociaciones armadoras de buques o sociedades navales, 

las cuales dieron como resultado a las compafiías coloniales, sie~ 

do un antecedente de las sociedades por acciones; un ejemplo de -

esto fue la CompafiÍa de las Indias Orientales, formada en 1602, -

la cual surge de la fusión de ocho sociedades navales. 



l. 3 RELACION Y DIFERENCIAS QUE EXISTEN ENTRE LOS BANCOS ITALIA-

NOS Y LAS COMPAílIAS HOLANDESAS 

La relación que existe entre los Bancos de Italia y las -

Compaf\ias Coloniales Holandesas, es que ambas son de tipo corpor~ 

tlvo y la transmisión de la calidad de socio (1). 

La diferencia entre las anteriores, deriva directamente de 

que en los Bancos de Italia existía responsabilidad, la cual ini-

ciaba en el momento de que se aportaba el capital, en cambio en -

las Ccmpanias Coloniales Holandesas, la responsabilidad nunca se 

manifestó de manera clara, una explicación de ello es la lejanía 

que existía entre Holanda e Italia aunque se desenvolvieran de m-ª. 

nera paralela. 

l.4 ESPAílA 

En el siglo XVIII, se hacen algunos decretos para la crea-

ción de grandes compaf\ias, tal es el caso de la de "CA.OIZ 11
, la --

cual fue creada por Felipe v. 

Dicha compaf\Ía llevaba el nombre de Real Compañía de Fili-

pinas, éstas realizaban actos de comercio tanto en las Indias - -

Cfr. JOAQUIN GARRIGUES: Tratado de Derecho Mercantil; Tome I, 
Volumen I. Revista de Derecho Mercantil. Madrid, 1947, p. 613. 



Orientales como en las Indias Occidentales; dichas sociedades ti~ 

nen sus antecedentes en la "GUIPUZCOA", la cual se encontraba en 

la provincia del mismo nombre; ésta le _9frece mandar al Rey de E~ 

paña buques y marinos para protegerlo de las pérdidas que estaba 

sufriendo en el comercio del cacao. 

Derivado de esto, el Rey crea la citada compañía Real, la 

cual mandarla a caracas barcos con cuarenta y cinco piezas de ar

tillería para detener a los barcos que realizaban el comercio no 

autorizado en esas aguas. Es así como el Rey otorga protección y 

ciertos privilegios a estas compañías. 

El Estado creó a estas compañías como filiales suyas, a 

las cuales vigilaba constantemente, pero no sólo eso, sino que 

también les otorgaba privilegios, tales como tener barcos de gue

rra y la exccnsión de pagos de impuestos. El Estado tenía una -

participación activa en las compañías en España. Como se mencio

nó, existía la compañía de la Guipuzcoa, donde el gobernador, del 

mismo lugar es nombrado Juez conservador. 

Este tipo de compañías tienen las siguientes característi-

cas: 

Primera.- crea sus propios estatutos en los cuales se men

cionan entre otros puntos: Las acciones, el capital o fondo de e~ 

tas acciones, así como la negociabilidad de las mismas. 
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Segunda.- Las Asambleas Generales, en las cuales por cada -

ocho acciones se tenia derecho a un voto. 

Tercera.- Directores, sólo podrían ser nombrados los que t~ 

nían como mínimo dieciseis acciones, los Directores no podían te-

ner ningún tipo de parentesco entre sí, éstos tenían que realizar 

dos Asambleas Generales; una anual en donde el punto a tratar era 

el estado de la compañía así como los dividendos que la compañía -

había obtenido durante ese año, y otra Asamblea General que se rea 

lizaba cada cinco anos, en la cual el Director o los Directores i~ 

formaban y rendían cuentas de su administración, los acuerdos de -

los Directores se tomaban por mayoría de los accionistas. 

Cuarta.- se nombraban revisores de los Libros que tenían -

los Directores, estos revisores debían presentar un informe a la -

Asamblea General. 

Quinta.- A pesar de las semejanzas se presentaba una desi-

gualdad entre los accionistas, ya que éstas se reservaron el dere

cho activo y pasivo para que ocuparan los cargos en el Consejo de 

Administración, también fijaban los dividendos junto con los dice~ 

tares, los cuales no ocupaban su cargo en términon de meses o años, 

el tiempo de que desempeñaban su cargo era en cuanto a que regres~ 

ban de una expedición. En camnio los accionistas cuya participa-

ción era minoritaria se limitaba a percibir las utilidades que le 

correspondían al momento de la liquidación, así como su participa

ción. 



Posteriormente con las Juntas Generales se les va tomando -

más en cuenta a los pequeños accionistas y se les otorga más dere

chos, así como la autorización para fiscalizar las cuentas, otra -

característica fue la de poder enajenar sus acciones siempre y - -

cuando las hayan pagado en su totalida'd. 

Sexta.- En cuanto al capital social se aportaba tomando en 

cuenta lo que iba a constar la expedición, en este caso las accio

nes eran tan sólo simples certificados de participación en la so--

ciedad y posteriormente el capital se establece en el momento de -

que se otorgaba la concesión. 

Las sociedades anónimas tenían una forma diferente de divi-

dir el capital por (acciones), asi D. Aguesseu, define las accio--

nes como: 

Cosa igual a una participación en una sociedad que 
da derecho a participar proporcionalmente a las g~ 
nancias a condición de soportar las pérdidas en la 
misma proporción (2). 

Derivado de lo anterior se ve con claridad la gran simili--

tud que existe con las actuales sociedades anónimas por acciones; 

el revisor se puede comparar con el Comisario de la sociedad anóni 

D.AGUESSEU: Cap. I, Ap2; citado por JOAQUIN GARRIGUES. Tratado -
de Derecho Mercantil: Tomo I, Volumen l. Revista de Derecho Mer
cantil. Madrid, 1947, p. 616. 



ma y los Directores con los Administradores Unicos o Presidente --

del Consejo de Administración. 

Las sociedades anónimas son sociedades capitalistas; es de-

cir, se forman con la constitución y no antes de haberse constitui 

do como tales. 

El carácter de Empresa Capitalista se percibe más -
claramente en el siglo XVIII, y así lo denota el d~ 
to de capital que se contabiliza regularmente, el -
cálculo también contable de las pérdidas, ganancias 
y la celebración de Juntas Generales que establecen 
y fijan el Dividendo. De este modo, la Sociedad -
Anónima evoluciona lentamente desde el punto <le vi~ 
ta económico l1acia su forma actual como manifesta-
ci6n típica del alto Capitalismo Moderno (l) 

1.5 SISTEMA FRANCES 

En el sistema Francés se crean las sociedades por acciones 

de manera libre, no interviene el Estado de ninguna manera, en el 

siglo XIX ya se tiene como en estado de igualdad a todos los acciQ 

nistas, las Juntas Generales son el Organo Supremo y las decisio--

nes se toman por mayoría, por lo que se considera un régimen Deme-

crático Liberal. 

3 J. GARRlGUES: Op. cit., p. 617. 
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1,6 MEXICO 

En México la más antigua de las sociedades anónimas de qu~ 

se tiene conocimiento, fue una compañía de seguros marítimos, la -

cUal comenz6 sus operaciones en Veracruz en el año de mil setecien 

t;os ochenta y nueve con uh capital de doscientos treinta y nueve --

mil pesos, formado por cuarenta y seis acciones de cinco mil pesos 

cada una, con una duración de cinco años. 

El nueve de julio de mil ochocientos se constituyó la soci~ 

dad anónima Compañía de seguros Marítimos de la Nueva España, la -

cual tenía un capital de cuatrocientos mil pesos, dividido en -

ochenta acciones, los accionistas eran responsables de integrar el 

capital social, 5Us acciones eran transmisibles (4). 

El primer Código que regula a este tipo de sociedades es el 

de Lares de mil ochocientos cincuenta y cuatro, el cual fue de es-

caso contenido ya que constaba de diez artículos únicamente, des--

pués tenernos el Código de comercio de mil ochocientos ochenta y --

cuatro, el cual reguló a las sociedades anónimas en sus articulas 

del quinientos veintisiete al quinientos ocheta y ocho, este Códi

go es considerado como uno de los de más importancia, no obstante 

que presentaba ciertos aspectos obscuros como es el de determinar 

ROBERTO MANTILLA MOLINA: Derecho Mercantil, Introducción y Con-
ceptos Fundamenta~ Sociedades= segunda edición, Editorial Po
r rúa, México, 1980, p. 



la responsabilidad limitada de los accionistas de las sociedades -

anónimas, siendo una de las características más importantes de las 

mismas, la finalidad del legislador fue darle al particular auton~ 

mía, no obstante que ésta fuera excesiva, por lo que en muchos ca

sos se dejaba desprotegido a los mismos accionistas o a futuros ªE 

cionistas. 

Este Código como el de mil ochocientos ochenta y nueve pre

sentan con bastante pureza lo que es el Sistema de normación Impe

rativa; es decir, el que permite que cualquier grupo de personas -

constituyan una sociedad anónima las cuales para su creación y fu~ 

cionamiento deberán de cumplir con ciertas normas de caráctr impe

rativo, las cuales no establecen sanciones que garanticen el cum-

plimiento de las mismas, que en ocasiones no encuentran verdaderas 

sanciones sino hasta el momento en que son declaradas en quiebra. 

Este Código f\ie derogado por la Ley de Sociedades Anónimas 

de mil ochociento5 ochenta y ocho, la cual fue mucho más amplia y 

adecuada a las necesidades de las sociedades anónimas, un ejemplo 

de ello es la definición de sociedad anónima, la cual trasciende -

hasta nuestros días, por otra parte, en esta ley el legislador - -

otorga un margen amplio de autonomía de la voluntad de las partes, 

tal es el caso del artículo cuarenta de esta ley en donde se disp~ 

so que la asamblea general de accionistas podía reformar los esta

tutos salvo "pacto en contrario" en lo que respecta al pacto en -

contrario para la modificación de estatutos lo considero no aplicª 

ble, ya que la sociedad va evolucionando y con ella deben ir evol~ 
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cionando sus estatutos, ésta fue una de las causas por las que es

ta -Ley fue derogada por la Ley General de Sociedades Mercantiles -

del veintiocho de julio de mil novecientos treinta y cuatro, esta 

Ley es la que nos rige ahora. 

1.7 ALEMANIA 

Alemania es considerada como uno de los paises con mayor --

innovación en lo que respecta a la reglamentación legal sobre las 

sociedades anónimas; la Ley sobre Sociedades por accicnes de 1937, 

nació en la época del nacional socialismo, la cual se ve poco in-

f luenciada por esta co~riente, esta ley fue creada para subsanar -

las deficiencias originadas durante la época de la inflación y du

rante la gran crisis de 1930. 

La Ley de 1937 conservó las bases de lo que se planteaba en 

el antiguo derecho alemán en lo que respecta a las sociedades por 

acciones, sin embargo establece nuevas formas para aumentar. el ca

pitar e introduciendo preceptos más rigurosos en lo que respecta -

al cumplimiento de las obligaciones de exponer públicamente cier-

tos datos de las sociedades por acciones, dicha ley fue modificada 

por la influencia que de cierta manera tenían las sociedades de ca

pital por ser éstas las que preponderaban en la moderna vida econQ 

mica de los paises industrializados, lo que se buscó fue una mayor 

distribución de las acciones, para que los trabajadores participa

ran más activamente en la producción para evitar de cierta manera 
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el acaparamiento del capital, por lo que se emitieron acciones de -

t'rabajo, para exigir una protección más eficaz de los pequeños ac-

cionistas, se refuerza a la Asamblea de Accionistas en lo que se r~ 

fiere a la integración de las reservas de la sociedad y la disposi

ción de utilidades, mejorar el derecho de los accionistas y fortal~ 

cer el control de la administración por medio del Organo de Vigila~ 

cía. 



CAPITULO 11 

DEFINICIONES Y ELEMENTOS DE LAS SOCIEDADES ANONIMAS 

2.1 DEFINICION DE SOCIEDAD ANONIMA 

Para poder empezar el estudio del tema, es necesario ver -

cómo la legislación y la doctrina la han definido. 

2.1.1 Es preponderante, el señalar la definición que otorga la l~ 

gislación, en el artículo 87 de la Ley General de Sociedades Mer·--

cantiles que a saber dice: 

Sociedad Anónima es la que existe bajo una denomin~ 
ción y se compone exclusivamente de socios cuya - -
obligación se limita al pago dP. SU8 acciones (5). 

Los elementos primordiales de esta definición son: 

I.- Que las sociedades anónimas siempre tienen que contar 

con una denominación. 

II.- La responsabilidad de los socios sólo es hasta el rnog 

Art. 87 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; 54a. edi-
ción, Editorial Porrúa, México. 1990, p. 191. 
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to de sus acciones y por medio de ellas se le da el carácter de SE 

cios (accionistas), aún cuando se es transmisible el carácter de -

socio a través de la venta, donación, cesión entre otras, de las -

acciones de que es propietario. 

En lo que respecta al aspecto fiscal, los socios (accionistas) de 

la Sociedad no sólo responderán hasta el monto de su aportación, -

sino también en su patrimonio. 

2.1.2 Joaquín Rodríguez y Rodríguez, establece que la definición 

que consagra el artículo anterior, la Ley de Sociedades Mercanti--

les es incompleta, por lo que él propone lo siguiente: 

"Es una sociedad mercantil con denominación de capi-
tal fundacional, dividida en acciones, cuyos socios 
limitan su responsabilidad al pago de los mismos". -
(6). 

2.1.3 Malagarriga nos da la siguiente definición: 

"La sociedad anónima es una sociedad sujeta a la le-
gislación comercial, sea cual fuere su objeto y suje 
ta también, a la autorización gubernativa y que, ac~ 
tuando sin raz6n social y bajo un nombre especial, -
tomado en general, o al menos en parte, de la explo
tación a que se dedica, tiene un capital representa
do por acciones y sólo socios de responsabilidad li
mitada, los cuales la administran por medio de un Di 
rector o un Directorio, y la fiscalizan periódicame~ 
te, por medio de uno o varios síndicos, fiscaliza- -
ción a la que se agrega la gubernamental, más rigur2 
sa, en los casos de dedicarse la sociedad a determi
nadas actividades como bancos". ( 7). 

JOAQUIN RODRIGUEZ Y ROORIGUEZ: Curso de Derecho Mercantil; Edito-
ria! Jus, Editorial Item, México, 1947, p. 77. 

Enciclopedia Jurídica Ornero, Tomo XXV. Editcrial Bibliográfica. 
Argentina, 1976, p. 719. 
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Se co~sidera _esta _def~nic,f,óñ. ~emasiado compleja, por lo que 

considero que la definición de -.la Ley de Sociedades Mercantiles es 

la más_ ad_~c~~.da_'~ :ª.~-~9ue :~o~.~!_amq~ mencionar que a la misma le fal

ta enumerar. Cie.rt~s·/eie~entOS' que a. saber son: 
. ;~o----'·,·-~~,. , =· 

·¡¡-~----Capital Social como mínimo veinticinco mil pesos, man~ 

da nacional. 

III. ·· Duración, las sociedades pueden constituirse por tíe!!! 

po determinado, o indefinido, la fracción IV del artículo sexto de 

la Ley de Sociedades Mercantiles no considera que sea imposible 

que una sociedad anónima se constituya por tiempo indefinido, pues 

se cumpliría con lo en ella mandado al estipular que es indetermi-

nada la dur~ción de l~ sociedad, más sin emhargo en la práctica la 

duración máxima que se establece es de noventa y nueve años conta-

dos a partir de la constitución de la sociedad. 

IV.- Objeto de la sociedad, es a lo que se va a dedicar la 

sociedad. 

v.- Domicilio de la sociedad, es el lugar donde se halle e~ 

tablecida su administración. 

VI.- Denominación sociedad, nombre de la sociedad. 
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vri.- Como va a ser administrada la sociedad, por mediO de 

un Consejo de ·r:-dminAs~ra,ción, Presidente, Secretario, Tesorero y 

V9c~leS, o ~a_i'::~~i:i.·:A-dmI,~"iS-tr~d~:r uni_c~ ... 

. ' ' 

'VII_Í ~-:-·Con ··-c¡U-é-J CiáuSula de extranjería ·va a operar la soci~ 

dad, Admisión~ae Extranjeros o Exclusión de Extranjeros. 

Raúl Cervantes Ahumada, Walter Frisch Philipp y Roberto Ma.!!_ 

till"a y Malina, c~tan en sus textos la misma definición que esta--

blece el artículo 87 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Por lo que la definición propuesta es: 

"La sociedad anónima es la que existe bajo una denomi 
nación social, y que se compone exclusivamente de -
cinco o más socios, cuya obligación se limita al pa
go de sus acciones, con un cupit~l 50cial, que no -
puede ser menor <le. veinticinco mil pesos, moneda na
cional, con una duración, objeto, dcmicilio y una n~ 
cionalidad determinada." 

2.2.l ELEMENTOS GENERALES DE LAS SOCIEDADES AHONIMAS 

OENOMINACION.- Como ya lo habíamos dicho con anterioridad, 

la denominación es el nombre de la sociedad que va a señalar la a~ 

tividad de una empresa y que debe ir seguida de las palabras Soci~ 

dad Anónima o de su abreviatura S.A. 

La denominación de la sociedad anónima no debe contener ni 
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el nombre ni el apellido de los s~cios, ya que se convertiría en -

una Razón Social, ya qUe se p6dría -imponer al socio cuyo nombre -

aparezca en la denominación, la responsabilidad ilimitada por las 

deudas sociales, en la práctiCa gran número de sociedades anónimas 

presentan en vez de denominación social una Razón social sin darse 

cuenta los alcances del mismo (8}. 

En el caso de que se omitan las palabras sociedad anónima, 

se considera que esa sociedad va a tener que responder de manera -

ilimitada frente a terceros. 

cuando se refiere a una modificación a la denominación, se

rá necesario que la misma se modifique tanto en el acta constituti 

va como en los estatutos de la sociedad, mediante una Asamblea Ge

neral Extraordinaria de accionistas. 

2.2.2 REQUISITOS PARA CONSTITUIR UNA SOCIEDAD ANONIMA 

1.- Cinco socios como mínimo, que cada uno suscriba por lo 

menos una acción. 

2.- Que el capital social no sea menor de $25,000.00 rn.n., 

y que se suscriba en su totalidad. 

8 J. RODRIGUEZY RODRIGUEZ: Op. cit., p. 89. 



17 

J.- Cuando las'aportacion~s .sean en numerario tendrá- que e~ 

hibir por· lo menos el yeinte-.por. ·_cieri_to. 

·4,~-..;. G_ÜandO-- úls-·_apoitaCioneS sean·-,bienes ~istintos:-aL numere, 

ria, t-endrán 'C:lue- Íaxhibi'rlo en su t-o'talfdad. 

Es necesario ampliar cada uno de los requisito~, ya que en 

la práctica, gran parte de los accionistas son prestanombres, con 

esto se quiere decir, que muchas veces son socios que no tienen --

participación activa en la sociedad, pero no sólo eso, en algunos 

casos sus aportaciones son ficticias, realizándolas el socio inte-

resado en constituir la sociedad. 

En lo que respecta al segundo requisito, es obsoleto hablar 

de un capital mínimo de veinticinco mil pesos, moneda nacional, --

por el momento qlle se está viviendo. 

2.2.2.l CAPITAL SOCIAL 

Es necesario empezar por definir lo que es el Capital y lo 

que es el Patrimonio. 

El capital social es: 

Un concepto aritmético equiValente a la suma del -
valor nominal de las aportaciones realizadas o pr2 
metidas por los socios ( 9) • 

WALTER FRISCH PHILIPP: La Sociedad Anónima Mexicana: 2a. edición, 
Editorial Porrúa, México, 1982, p. 102. 
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El Capitar Social, .son las ap.ortacior:ies que hacen los so- -

cios y que están_ z:~presentad~s p~r accio!J,eS. 

Míefltras ql:le el Patrimonio -.es: 

La suma de sus valores reales, poseídos por la so-
ciedad ·en un momento determinado (10). 

Un ejemplo de esta diferencia es el siguiente: Los socios 

de la sociedad aportan cierta cantidad de dinero, el cual va a se.E_ 

vir para que la sociedad empiece a operar~ para ello, será necesa-

ria que se compre mobiliario y equipo, en ese momento ya se puede 

hablar del patrimonio de la sociedad; como podemos darnos cuenta, 

el Patrimonio de la sociedad es el que va a tener una plusvalía y 

no el capital social. El capital social forma parte primordial pª 

ra la constitución de las sociedades unónimas; la Ley General de -

Sociedades Mercantiles cstu.blcce un mínimo de veinticinco mil pe--

sos, moneda nacional. 

2, 2, 2. l. l TIPOS DE CAPI'rAL 

Encontramos distintos tipos de capital, que a saber son lo5 

siguientes: 

10 Ibid., p. 103. 
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a) Capital Suscrito 

El capital suscrito 

b) Capital Pagado 

. . -,.- >---. :-:.,:-~ 

El capital pagado es--el cclP-ita-i ~U_scr~to- qt.ie.;se p~ga en el 

mo~ento de la consti tuci6'1; =-·a~·~y~ 75-~-~i~d~Ci'~-= 

Este puede ser exhibido en bienes o en dinero. 

e) Capital Autorizado 

El capital autorizado, se puede representar por los accio--

nistas en Tesorería, los cuales se mantendrán ahí hasta el momento 

en que los socios lo autoricen o el administrador lo juzgue conve-

niente. 

d) Capital de Trabajo 

El capital de trabajo, es el activo, el movimiento de la s2 

ciedad {materias primas}. 

e) Capital Fijo 

El capital fijo, es el activo no circulante (terreno, oficl:, 

nas). 
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2.2.2.l.2 DISPOSICIONES LEGALES DEL CAPITAL SOCIAL 

a) ·~;s -~Cr~-~~o~~~ .tien~'.ñ- ·acciones ~~~~~Sa~~¿ en c·ontrá-de -

- los · acCiorii-~t~S ~_ae-~-. ra-: So~~-eO~d 1 - ú~f·ca·-~-Y' ·. ~Xé?lt.iSiv~~e~_t_~ hasta~·e1 -

morito -de su-· aportación·. 

b) _El capital social debe estar 5·~5c;·ritO y -pagado. 

e) Cuando menos el veinte p~r ciento del capital so- -

cial en numerario tendrá que estar íntegramente pagado, y tratánd2 

se de bienes distintos al numerario, tendrá que ser totalmente pa-

gado por los socios. 

d) El valor de las acciones será nominal, haciéndose cons--

tar en el momento de la constitución de la sociedad, así como en -

los estatutos. 

No se podrán emitir acciones con un valor menor al nominal 

marcado en el acta constitutiva de la sociedad. 

e) Cuando la sociedad disminuya el capital social en más de 

dos terceras partes, será causa de disolución de la sociedad. 

f) La sociedad tendrá que realizar una Asamblea Ordinaria -

Anual que exprese la situación financiera de la misma. 

g) Los socios fundadores, si así lo estipulan los estatutos 



sociales., podrán_:terie-r ciertos 

tanto, no se hayan-terminado de 

ten e1 capital social. 
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i) No se podrán hacer préstamos, o· anticipo·s sobre las ac--

cienes del socio que lo solicite. 

j) En cuanto al reparto de utilidades, no podrá ser ficti-

cio, ya que es un derecho del trabajador. 

k) El único caso en que la sociedad puede adquirir las ac-

cienes será por adjudicación judicial, en pago de créditos de la 

sociedad ( 11 l • 

. ,n tal caso, la sociedad tendrá un término de tres meses -

para vender las acciones, a partir de la fecha en que pueda dispQ 

ner de las mismas, si no se hace en ese plazo las acciones queda-

rán extinguidas y se reducirá el capital social, mientras las ac-

cienes pertenezcan a la sociedad no podrán ser representadas en -

asambleas. 

11 Cfr. RAFAEL DE PINA VARA: Elementos de Derecho Mercantil Mexi
cano~ octava edición, Editorial Porrúa, Mexico, 1975, p. 89. 
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2. 2. J FORMAS DE CONSTITUCION DE UNA .SOCIEDAD ANONIMA 

E~iSt~~-".~d~s:_ form~s pa~.a_._ l_a' ~o-~~ti~~~-i6p de. una s_oc.iedad -

anóriirñcú ·-por ~s~·~a-t}~~éi6n ~-P'úb~-t"c:a·\;_ a'~te .. -~róti;rl:o~~-=-
·'º·"-· )" 

2.2.J.l _SUSCRIPCION, PUBLICA O CONSTITUCION SUCESIVA 

Aun en países cuya economía está más adelantada que la del 

nuestro, es raro recurrir al procedimiento de constitución sucesi 

va de la S.A., incluso en los casos en que se quiere obtener el -

capital mediante los recursos suministrados por el ahorro públi--

co, es más frecuente constituir la S.A., por el procedimiento si-

multáneo, mediante la ayuda de un grupo, que aportan, provisiona.J:. 

mente, el capital, a reserva de colocar posteriormente las accio-

nes entre sus clientes (12). 

Es por ello que la constitución de sociedades anónimas por 

suscripción pública la vamos a estudiar de una manera sintetiza--

da. 

Los fundadores son los organizadores de una futura sacie-

dad (asuman o no la calidad de socios), éstos depositarán en el -

Registro Público de la Propiedad y del Comercio, el proyecto de -

12 R. MANTILLA MOLINA: Op. cit., p. 306. 
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los Estatutos, por lo cual se requerirá, previa aut6~iza~ión est~ 

tal. Conforme al mercado de valores, se i"nvitá.rá' ~al público· a, .. __ 

suscribir acciones. 

Los fundadores redactan un programa; al·~ cual se anexa .-una 

copia de los estatutos. 

Los socios firmarán por duplicado el boletín de suscrip- -

ción, uno será entregado a los fundadores, para que en caso de no 

cumplir con las obligaciones que le corresponden, se le pueda exi 

gir el cumplimiento de la misma. 

La otra copia se la quedará el socio como prueba de sus d~ 

rechos. 

Los fundadores tienen un plazo de un año para suscribir el 

capital social, de no ser así, los suscriptores se liberan de la 

obligación contraída. Una vez suscrito el capital social se rea

lizará una Asamblea Constitutiva en donde las personas comparti-

rán su calidad de socios en la empresa. 

En esa Asamblea comprobarán el valor y existencia de las -

aportaciones, qué porcentaje de las utilidades le va a correspon

der a los fundadores, en la misma se aproba~á el acta constituti

va de la sociedad. Se hará el nombramiento del Comisario de la -

sociedad, del Administrador Unico o de los miembros del Consejo -

de Administración. 
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El acta de dicha Asamblea y los estatutos deberán protoco-

lizarse ante Notario Público, para proceder a la inscripción de -

la Sociedad en e1-Registro Público de la Propiedad y del Comer- -

cío. 

Rafa~l de Pina vara nos dice que el Programa debe contener: 

l. Nombre, nacionalidad y domicilio. 

2. Cuántas acciones suscriben y pagan y el valor del mismo. 

3.- Cómo y cuando se va a pagar la primera suscripción. 

4.- Si se trata de bienes distintos al numerario y cuáles 

son. 

5. La forma en que se va a convocar y laS-- reglas con que -

se van a llevar a cabo las asambleas. 

6.- La suscripción. 

7.- La manifestación expresa de que el suscriptor conoce -

el proyecto de estatutos (13). 

13 Cfr. Rl\FAEL DE PINA VARA: Elementos de Derecho Mercantil Mexi
~!!.9) cctava edición, Editorial Porrua, Mexico, 1975, p. 91. 
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Z.2.3.1. 1 APORTACIONES 

Cuando-éstas son en numerario, se depositarán_en-una Insti-

tución Bancaria, la que designen los socios fundador_es. Cuando la 

socieüad ya se encuentre constituida, los representafites legales, 

podrán recogerla. Si las aportaciones fueren en especie, se formA 

lizará al Protocolizar la Asamblea Constitutiva. 

Las aportaciones son contraprestaciones. Las apor
taciones no pueden ser menores al valor nominal de 
las acciones (14). 

Las aportaciones pueden ser de tres tipos: En dinero, espe-

cie y mixtas. 

a) Aportaciones en dinero 

Es la que se refiere a la parte pecunaria; es la obligación 

de aportar determinada cantidad en dinero, moneda mexicana, aunque 

también puede expresarse en moneda extranjera, siempre y cuando se 

tornen las disposiciones que establece el ar~ículo ocho de la Ley -

Monetaria, en cuanto a la obligación J.,.= lJ.3.go en moneda extranjera. 

b) Aportaciones en especie 

Es cuando se trata de bienes o derectios existentes y no fu-

14 AN'l'ONlO BAEl MAll'l'IN: Derecho Comptirado, Estudios de Derecho 
Mercantil; Editorial Libertad, Argentina, l91B, p. 52. 
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turos, es decir, se debe tratar de derechos patrimoniales apreciª 

bies en dinero, o de bienes materiales o inmateriales, el Artícu-

lo ochenta y nueve, fracción cuarta, de la Ley General de Socied~ 

des Mercantiles establece: 

Que se exhibe íntegramente en valor de cada acción 
que haya de pagarse, en todo a en parte con bienes 
distintos al numerario (15) 

e) Aportaciones mixtas 

Es la que una parte se compone en especie y la otra en di-

nero. Ejemplo: Cuando un socio aporta a la sociedad un millón de 

pesos, moneda nacional y el millón restante lo aporta en máquinas 

de escribir. 

2.2.3.2 LA CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANTE NOTARIO 

Es la más usada en nuestro país, ya que lo único que sen~ 

cesita, es hacer saber al Notario Público, la voluntad de consti-

tuirse como sociedad anónima, el notario solicitará a las persa--

nas que quieran constituirse, ciertos requisitos previstos por la 

Ley de la materia, el presente inciso se estudiará en el Último -

tema de esta tesis. 

15 Art. 89 Fracción cuarta de la LGSM., p. 191. 
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2.2.4 /\CCIONES 

2.2.4.l ORIGEN HISTORICO 

Las acciones fueron en un principio recibos, pero estos r~ 

cibos fueron evolucionando poco a poco, teniendo valor propio ha~ 

ta que representaron la calidad de socios, y fue así como los s2 

ciOs obtuvieron mediante estos recibos, derechos. 

Posteriormente al aparecer el endoso en los recibos y los 

endosos en blanco, dieron origen a las acciones al portador (16). 

Las Acciones se pueden estudiar desde tres puntos de vista: 

A} Acciones como parte del Capital Social 

El total de las acciones forman el capital social, y tie-

nen un valor nominal, como ya hemos visto con anterioridad, este 

capital está íntimamente ligado al patrimonio social. 

Las acciones tienen distintos tipos de valor, que a saber 

son: 

a) Valor Nominal 

Corre5ponde al total del dinero o el valor de los bienes --

16 Cfr. J.RODRIGUEZ YRODRIGUEZ: Op. cit., p. ~78. 



que el socio aporta. 

b) Valor Real 

Considero como la parte proporcional del patrimonio 
social, y que se determina en función del valor - -
real de éste que la sociedad tenga en el momento de 
valorizar la acción. es decir, la suma de los bie-
nes de su activo con deducción del moento de su pa
sivo, dividido entre el total de las acciones {17~ 

e) Valor Bursátil 

28 

Es la cotización que se le dá a las acciones en la bolsa -

de valores. Muchas veces este valor no es el real , ya que en é~ 

tas influyen otros aspectos como son: El prestigio de la sociedad 

y el auge de la bolsa entre otros. 

B) Las Acciones como Titulo Valor 

La acción es el título valor en el que se incorpo
ran los derechos de participación social de los s2 
cios (18). 

Los títulos de acciones tendrán un término de un afie para 

ser entregados, este término corre a partir de la fecha en que se 

inscribió la constitutiva en el Registro Público de la Propiedad 

17 JORGE BARRERA GRAF: Instituciones de Derecho Mercantil; 2a. ed., 
Editorial Porrúa, México, lY~Y, p. 485. 

18 J.RODRIGUEZ Y RCDRIGUEZ: üp. cit., p. 80. 
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y del Come~ciO;,· mient~a·s · t~nt.o .será .~bli9ación. _del. -Administrador 

unico _o_ del· P~-~si'ci~·Ü:~~-~~,,~~·{~_"tOni~j-~:·~::ei~·:_:~Ád~:i·~~~,f~ac·Í:6n)- entregar a 

caua \ú1-o ·de' i~~i:.-ª~,~~~-O~?i,~~I~- -~~~>--~~:f_~-~-~--~~~~~~-±~-~ro~is-ionales que 
le~ _c¿~r~~~~~;~~'~ /;:~-. 

LcS __ títulos de acciones y los certificados provisionales 

pueden amparar una o varias acciones según sea el caso. 

En el caso de que se trate de una Constitución por suscriE 

ción Pública, los duplicados que se les expide a cada uno de los 

accionistas de los programas, se tendrán que canjear en un térmi-

no de dos meses, por los títulos valor o por los certificddos prg 

visionales. Dicho término empezará a correr desde la fecha de --

firma del contrato social. 

Otro de los casos en que se emiten nuevos títulos de acci~ 

ncs, es en el caso de un aumento de capital, ya sea en la parte -

mínima fiJa o en la parte variable, para la emisión de estos tit~ 

los de acciones también ae tendrá un término du un afio a partir 

de la fecha en que se protocolizó dicho aumento de capital. 

Tanto los títulos de acciones como los certificados provi-

sionales deberán contener los siguientes requisitos: 

al El nombre~ nacionalidad y domicilio del accionista tit~ 

lar de la acción o certificado provisional. 
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b) La fecha de la- coristitución de-· la :Sociedad y_ los datos 
. . .·.·_ -:' ··<·':·' ._ ; .. - - •> :- ... -.· 

del Regfstro Públ-lco ·ae --~ª PrOpiedac;i_~Y-· d~_l --~,ºmf7rci~~=-__ 

' - - --- ---~- -
e}- Domicilio, denomin~ci6n y duraci60. 

Ó} El irñporte del capital social, el nómero total de ac--

cienes que paga y suscribe y el valor nominal de cada una de - -

ellas. En el caso de que se trate de diversas series de accio--

nes, se tendrá que establecer de qué tipo de serie se trata. 

e) En el caso de que se omita el valor nominal, también -

tiene que emitirse en el capital social, esto será única y excl~ 

sivamente cuando el contrato social lo estipule. 

f} Las exhibiciones que sobre el valor de las acciones h~ 

ya pagado el accionista y si éste ya cubrió la totalidad especi-

ficaña, se liberarán las acciones. 

g) Número de acciones, la serie que le corresponda, el n~ 

mero total de éstas, esto también lo deberá conten~r el cer.tif i-

cado provisional. 

h) Los derechos y las obligaciones que contraen los acciQ 

nistas. 

i) Firma del Administrador Unico o del Presidente del Con 

sejo de Administración, siempre y cuando consten en depósito las 
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firmas en el ~egistro Público·,'de ia ?~opié:dad :Y del Somercio en 

el que se ·e·ri_cuentre_i!l~!==r~t~-,).a. ,~_qnsi¡~u·tÍva-,qe -la SOciedad.-

- -

j) ·También se tendrá cjue· poner __ un resümen ·de los_ esta tu--

tos de la sociedad· en los cuales se_ establecerá, -la cláusula de 

exclusión o_admisión de extranjeros, esto es para el caso de los 

certificados provisionales. 

Los títulos de acciones como los certificados provisiona-

les tendrán un cupón dcsprendible, que se entregará a la sacie--

dad, contra el pago de dividendos o intereses. Estos cupones --

son una especie de títulos de crédito. 

Cualquier modificación que se le haga a alguno de los el~ 

mentas que constun en el título <le acción o en el certificado --

provisional, ya sea en los cst~tutos de la sociedad o en cual---

quier otra forma, será necesario canjearlos por unos ~ítulos nu~ 

vos, con las reformas, o se podrá solicitar que un corredor pú-

blico o notario certifique dicha modificación. 

C) Acciones como parte del Capital Social se dividen en: 

a) Propias: Son las que representan efectivamente el capJ:.. 

tal social, éstas pueden tener un valor nominal, valor real o v~ 

lar bursátil, el valor nominal establece en el texto la figura -

de valor nominal, cuantía del capital y el número de acciones, -

las otras dos no lo ~staülecen. 
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Las propias a-su vez·.se divi.den por,-s~ claSe. de aporta- -

ci6n en dos; 

, ~.-. 

Ñumerat-iaS: · Qu~'"·s-On -~c-Ci~~-e-s- paga~aii~~--:- ~~-- dfner-o =\{n-fc-~ · Y.~ e~ 
clu~ivament~, ~e dividen ~~ L_iber~~~·~:~-.-~,~~~'ii·~~~:~-~-~~{- ¡~'~·~'r'te to--

' ',,:._ ' ·-.'- ' 

talmente cubierto .-Y Pagadoras ~~e~en' ~endl~ept~~<: ae·_ -~~~g~ una parte 

del' importe total. 

Aportación: Son aquellas que todo o en parte se pagan en 

especie, tienen que estar cubiertas en su totalidad. 

Por su valor de emisión también se dividen en dos: 

Sin Prima, se vende al valor nominal a sus suscriptores. 

Con Prima, se vende al valor nominal más un plus (más la 

Prima}. 

b) Impropias: Se dividen en acciones de goce y de trabajo. 

Las acciones de Goce se emiten a cambio de las acciones -

amortizadas, tienen derecho a las utilidades líquidas, siempre y 

cuando ya se hayan pagado a los accionistas los dividendos que -

les corresponden y participarán en el haber social en el caso de 

liquidación, siempre y cuando no se pacte lo contrario en los e~ 

tatutos de la soc1ed3d. 
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Las acciones de trabajo se emiten si lo establecen los-es

tatutos de la ·soci~dad, son acciones que se les dan a ·los en\plea_

dos p6r _P!:~~tar un servicio en una empresa, p~r~~~- t~,"-:.~- '~.~-~ :-~a:rti-" 
cipació~_~_en ~·1c,-s biineficios- de la misma y-no Son =-tiiú1Smlsc.i.biés·-__ por 

act-os intE!r vivos. 

D) Por-los Derechos que Confieren 

a) Ordinarias: Votan en todas las Asambleas 

b) Privilegiadas o de Voto Limitado, éstas sólo votan en -

Asambleas Extraordinarias, pero cuentan con otros privilegios que 

son: Prelación en el pago en caso de liquidación, así como que se 

les paga dividendos del cinco por ciento antes que a los accioni~ 

tas ordinarios, entre otras. 

~) Por su Circulación 

a) Nominativas: Son las que se expiden en favor de una pe~ 

sona determin~da, se transmiten por endoso y entrega del titulo -

mismo, se perfeccionan inscribiéndolo en el lib~o de acciones de 

la sociedad, se puede pactar que la transmisión de acciones tenga 

que ser autorizada por el consejo de Administración de la sacie--

dad. 

b) Portador: Sólo pueden ser al portador cuando están to--

talmente pagadas, su transmisión se hace por la simple erltrega --
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del título. 

Nota:--El 22 de diciembre de 1982 se publicaron en el Dia--

rio Oficial de la Federación las reformas a los artículos 111, --

125, -127, 129, 130 y 131 de la Ley General de Sociedades Mercant.f. 

.les y de la interpretación de los diversos artículos transitorios, 

de ello el 4 fue modificado nuevamente en el Diario Oficial de f~ 

cha 30 de Diciembre de 1983. 

Los títulos al Portador podrán circular hasta el 31 de Ma.f. 

zo de 1983, última fecha en qu~ esto pudo hacerse y ello si se h~ 

biere emitido en virtud de acuerdo de Asamblea General de Accio--

nistas de la emisora, tomando antes del 19 de diciembre de 1982, 

los titulares de documentos que circulan al portador, para que --

formalicen su converción a nominativas, para ello se estableció -

un plazo al Jl de diciembre <le 1984. 

Artículo 111 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

establece lo siguiente: 

Las acciones en que se divide el capital social de 
una sociedad anónima estará representada por títu
los nominativos que se derivan pa~a acreditar y -
transmitir la calidad y los derechos de socios, y 
se regirán por las disposiciones relativas a valo
res literales, en lo que sea compatible con su na
turaleza y no sea modificada por la presente ley 
119). 

19 Art. 111 de la LGSM., p. 1Y5. 
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2.2.4.2 DERECHOS Y. OBLIGACIONES DE.LOS ACCIONISTAS 
·\.. .. .·.--

' - ·: -,J·_- ;_. - -:- _·.: 
LoB: __ ácc-_l_?!li.stas-__ tienen -:los·, sigüiel)tE!s dere:Chos. ·y obli9aci.Q. 

·.'·.,;-{.;::;<·':~. 

nes: 

Exhibir su aportación de tipo patrimon~al'. 

El cumplir con los estatutos sociales de la manera en que 

lo establece Walter Frisch Phililipp: 

"Las cláusulas contenidas en los estatutos que ira-
pongan a los accionistas, obligaciones excedentes 
de los limites estipulados serán nulas, lo mismo -
sucede con las resoluciones de asambleas ordina- -
rias de los accionistas" ( 20 J 

Baurnback llueck menciona que los est:atutos no coaccionan u 

los accionistas de una sociedad, en lo que respecta a los pagos -

adicionales, sino que excluirá al mismo en la Asamblea General 

( 21) . 

En el caso de que haya algún accionista moroso, se le po--

drá requerir el pago Ue intereses legales, o se le podrá coaccio-

nar mediante la pérdida de los derechos correspondientes. Para -

que un accionista sea considerado como moroso, será necesario que 

los estatutos lo prevean. 

20 W. FRISCH PHILIPP: Op. cit., p. 231. 

21 Cfr. 81\UMBt\CK l!UECK: Cap. IV; citado por JORGE CERVANTES AHUMADA. 
Derecho Mercantil, Primer curso, Editorial Herrero, México, --
19 71:1, pp. 5 4 y 5 5. 
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2.2.4.3 DERECHOS DE LOS A¿CIO!HSTAS DE CTIPO PATRIMONIAL 

a) :·R~pa:C_t~ de µ·t~il~_d-á'des ~:S un· derecho pafrimoriial 
ccc 

Derecho~de Obt8ner dividendos; es decÍ.-~, la cuota a repar--

·tir entre los-·acciOnistas de una sociedad deducida del beneficio -

total obtenido-por la Empresa durante cada ejercicio social (22). 

Los dividendos están representados por títulos de accio- -

nes, o en su defecto por certificados provisionales. 

b) El derecho de obtener parte del Patrimonio en el momen

to de la liquidación. 

e) Derechos de tipo corporativo 

Es el derecho que le confiere a un accionista para partici 

par en algún Organo de Administración, derecho del voto en Asam--

bleas Generales de Accionistas, o cuando lo establezcan los esta-

tu tos, derec110 <le las minorías, este derecho se les da a los so--

cios que representan el veinticl.nco por ciento del capital social, 

los estatutos podrán establecer que sea menor al veinticinco por 

ciento, pero nunca podrá ser mayor al establecido por la Ley, - -

cuando se <le el caso; entre otros. 

22 ANTONIO RAFAEL DE PINA Y ANTONIO RAFAEL DE PINA VARA: Dicciona
rio de Derecho; Edi~orial Porr~a, M~xico, 1988, p. 241. 
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d) oer~chos Corporativos ·Patrimofii~lés 

oe~echo de Preferehcia--·eJ{,io·s ~óaU~é~t~S' ae· ca:pita··-1, en- este 

derecho sC encuentran: C1a~-~~-~:~·t~/'.·~-~~; da~:>~-S~-~6~~~, --~'os -~ccidnistas 
sólo pou~á~ ej.er~~-r1Ó: ~~~:~~-~~~:-~ 'Ptú·ce~i-~~jec-d.~2i':0-C~1ii~~~- ·ae · qu~- son -

-_· ~--~~~~;:~ "º·:::~. ~:~-·-propieta:r:ios _. -'.0:: 

2.2.5 ORGANOS DE ADMINISTRACION 

En la Asamblea Constitutiva se designará al Administrador -

Unico o Consejo de Administración, los cuales serán designados por 

los accionistas de la sociedad. En Asamblea General Ordinaria, se 

podrá nombrar ó revocar los cargos anteriores. 

Los Administradores serán los voceros de la socie
dad; esto es, los autorizados para manifestar fren 
te a terceros, con efectos vinculutorios, la voluñ 
tad social (23). -

Es necesario desarrollar la diferencia entre los Administr~ 

dores y los Gerentes, la cual va encaminada a que los Admir1istrad2 

res o miembros del Consejo de Administración, nombran a los gerentes, 

sean estos accionistas o no, los cuales podrán ser destituidos de -

su cargo en cualquier ;nomento por el Administrador que lo haya designado~ 

A los gerentes, en la práctica, muchas veces se les otorga -

las mismas facultades que a los Administradores, es por ello que no 

sólo se habla de Administradores, sino de Gerentes Generales o Di--

rectores Generales. 

23 J. CERVANTES AHUMADA: Op. cit., p. 100. 
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La Ley establece que los Administradores serán Mandatarios 

(art. 142): pero agrega (art. 149) que los Administradores y Ge--

rentes podrán, dentro de sus respectivas facultades, conferir po

deres a nombre de la sociedad, los cuales serán revocables en 

cualquier tiempo. Agrega la ley Cart. 150) que los poderes que -

otorguen no implicarán restricción a las facultades de los Adrni--

nistradores, y que la terminación de las funciones del Administr~ 

dar no producirá la extinción de los poderes que hayan otorgado. 

La disposición anotada es ociosa, pues es obvio que los Adminis--

tractores otorguen los poderes no en nombre propio, sino en nombre 

de la sociedad (24) 

Los Administradores o los miembros del consejo de Adminis-

tración, deben reunir determinadas características, como son las 

Personales, es decir, el cargo lo dabe realizar la persona física 

elegida; nunca se podrá ejercer por medio de un representante. 

Roberto, Mantilla Malina indica que las Sociedades Anóni--

mas nunca podrán ser administradoras de otras sociedades anónimas 

ya que una persona moral sólo puede actuar por un representante 

(25) 

La Ley no establece máximo de tiempo para el desempeño de 

su cargo aun cuando a veces se estipula en los estatutos de la s~ 

24 Ibid., p. 101. 

25 Cfr. H. MAN1'ILLll MOLINA: op. cit.' p. 418. 
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ciedad y cuando éstos tienen el carácter de revocable, se permite 

que el Administrador o los miembros del Consejo de Administración, 

terminen sus funciones de manera anticipada. Para que proceda la 

revocación será necesario, que haya una causa justificada, ya que 

de no ser así, se le tendrá que indemnizar a la persona afectada. 

Tanto los Administradores propietarios como los suplentes 

tienen derecho de reclamar de la sociedad el pago de la cantidad 

que convengan, expresa o implícitamente o bien en estipendio que 

se acostumbre dar por actividades semejantes, en relación con la 

calidad de la persona que se designe. 

Los Administradores o los miembros del Consejo de Adminis

tración pueden renunciar a dicha remuneración, asimismo en los e~ 

tatutos de la sociedad, si así se estipula, o se puede señalar rn~ 

<liante Asamblea Ordinaria. 

El pago de la remuneración a los Administradores o rniem- -

bros del Consejo de Administración puede ser una cantidad fija al 

año o por la cesión en la participación de un porcentaje extra en 

el reparto de utilidades. De igual forma, la remuneración puede 

ser en acciones de la sociedad, cuando se realice algún aumento -

al capital social. Si los estdtutos no establecen lo conducente, 

le corresponde a la Asamblea de Accionistas decidirlo. 

En cuanto a la garantía, los Administradores la entregarán 

a la tesorería de la sociedad, esta garantía la establecen los e~ 
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tatutos de la-sociedad o en su defecto la Asamblea General Ordin~ 

ria de Accionistas de- la sociedad, para asegurar las responsabili 

dades;que pudieran contraer en el desempeño de su cargo (26). 

Las cauciones que suelen establecerse en los estatutos de 

las sociedades anónimas, muchas veces son irrisorias y se otorgan 

solamente para cumplir con el requisito que establece la Ley Gen~ 

ral de Sociedades Mercantiles, pudiéndose en algunos casos, dar -

en prenda acciones de la misma sociedad,u otorgar una Fianza. 

La solución a este problema de acuerdo al Licenciado Barr~ 

ra Graf, es que cuando la constitución de la sociedad anónima se 

presente para la homologación en jurisdicción voluntaria, el juez 

niegue la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y -

del Comercio, si la garantía del ¡'\.drninistr-ador Unico, o del Cons~ 

jo de Administración no es acorde a la realidad, ya que, dicha -

caución no podrá garantizar la responsabilidad en que pueden inc~ 

rrir dichos funcionarios. 

2.2.5.l FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Es un Organo Colegiado, tiene facultad de gestión y repre

se"ntación. 

26 Cfr. J. RODRIGUEZ "i RODRIGUEZ: Op. cit., p. 86. 
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Es un Organo Colegiado, tiene facultad de gestión y repre

sentación. 

Para que este Consejo opere como tal, lo tendrá que hacer 

en sesión de Consejo, a la cual serán previamente convocados por 

el Presidente o por el Secretario. La convocatoria tendrá que -

ser publicada y excepcionalmente se informará personalmente a los 

Consejeros. Si en la sesión se encontraren la totalidad, no será 

necesaria la publicación previa de la convocatoria. 

La convocatoria deberá contener: día, lugar, hora de la e~ 

lebración, Orden del Día y ser firmada por quien convoque. Para 

que el Consejo de Administración funcione legalmente deberán así~ 

tir, por lo menos, la mitad de sus miembros y las resoluciones s~ 

rán tomadas por la mayoría de los presentes, los estatutos de la 

sociedad podrán marcar un porcentaje mayor que la mayoría. De e~ 

da sesi6n de Consejo se levantará un acta, la cual tendrá que ir 

fírmada por los presentes o por quien establezca los estatutos. 

Dentro de sus facultades se encuentran dos aspectos: Uno -

Interno de la Sociedad que es el Administrar a la sociedad en sí 

y el aspecto externo que consiste en representar a la sociedad -

frente a terceres. 

'I'ambién deberán de ejecutar los acuerdos de toda clase de 

Asambleas de accionistas, preparar estados financieros para pre-

sentarlos en las Asambleas anuales, así como nombrar Gerentes, --
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Apoderados y otorgar facultades. 

Los_ estatutos _de la sociedad pueden ampliar o restringir -

las facultades de los Administradores o miembros del Consejo de -

Administración. 

Cuando un Administrador actúa de mala fé en contra del - -

buen funcionamiento de la sociedad, su voto no será nulo, sino 

que responderá por los daños y perjuicios ocasionados o cuando di 

cho voto haya sido para obtener mayoría, sólo en ese caso será nQ 

lo. 

Los Administradores o los miembros del consejo de Adminis

tración no podrán votar cuando la Asamblea se trate de aprobación 

de estados financieros ni sobre su propia responsabilidad, ya que 

en ambos casos tiene un interés personal, pero el problema se pr~ 

senta en el caso de que sea el socio mayoritario de la sociedad -

ya que las resoluciones se toma~án por la minoría. 

El balance contable lo deben presentar los Administradores 

ur.a vez al año cuando menos, y su finalidad es mostrar el estado 

económico de la sociedad. 

El Licenciado Barrera Graf nos dice, en resumen lo siguien 

te: 



Se trata .ahora no. sólo de uri documento que prepara 
~l Organo de Administración, ·sino de .varios que in
tegran y que se denominan_legalmente.información fi 
nanciera (27). -

43 

Asimismo, la ley de la materia establece en el articulo --

173 que: 

El informe del que habla el enunciado general del -
artículo anterior, incluye el informe de los comisa 
rios, deberá quedar terminado y ponerse a disposi-= 
ción de los accionistas por lo menos quince días an 
tes de la fecha de la asamblea que haya de discutir 
lo. Los accionistas tendrán derecho a que les en-= 
tregue una copia del informe correspondiente (28). 

El balance se debe presentar dentro de los cuatro meses --

que sigan a la clausura, del ejercicio social, aunque los estatu-

tos sociales pueden establecer que sea en un término menor, y la 

documentación necesaria se deberá entregar a los socios con quin-

ce días de anticipación a la Asamblea anual respectiva. 

Los Comisarios o el Comisario en su caso deberá revisar el 

balance junto con los documentos que lo acompañen y el informe de 

la marcha del negocio. En caso de ser aprobado el informe de la 

situación contable anual, en la 1\samblea General Ordinaria de Ac-

cionistas, dicho balance, s~ deberá publicar en el Diario Oficial 

de la Federación, del domicilio de la sociedad y registrarse una 

27 J, BARRERA GRAP: Op. cit., p. 575. 

28 Art .. 173 de la LGSM., p. 210. 
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copia en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. En -

el caso de que alguno de_los socios de la sociedad no estén de - -

acuerdo, esto se deberá asentar .en el acta que se publique y que -

se registra. 

Dicha inscripción en el registro en la gran mayoría de ve

ces, no se realiza ya que no hay sanción alguna. 

La revocación de los nombramientos del Administrador o Ad

ministradores, se llevará a cabo en la Asamblea General Ordinaria 

de Accionistas, siendo necesario que se nombre un substituto, ya 

que de no ser así, el Administrador o los miembros del Consejo de 

Adminlstración seguirán en su cargo hasta en tanto no se elija a 

otra persona. 

Cuando hablamos de los Administradores o Administrador el~ 

gido por la minoría, nos referimos al grupo de socios que tengan 

el veinticinco por ciento del capital social. El espíritu de la 

ley es con el objeto de proteger a los socios que tienen poco ca

pital social. 

Los Administradores pueden ser destituidos de su cargo y -

revocadas sus facultades como lo dijimos con anterioridad, pero -

en el caso de los Administradores nombrados por la minoría, sólo 

podrán ser destituidos de su cargo, cuando se destituyan o se re

voquen los nombramientos de los otros Administradores. 
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Cuando se habla de más de un Administrador, y se quieran ·

revocar las facultades de alguno de ellos, los demás seguirán de-

sempeñando su cargo sin ningún problema, ya que el cargo es pers2 

nalísimo, siempre y cuando reunan el quorum que establece la ley 

o los estatutos de la sociedad. 

La finalidad del cargo de Administrador es de responder 

por el buen funcionamiento de la sociedad; así lo establece el ªE 

tículo 158 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que seña-

la lo siguiente: 

Los administradores son solidariamente responsables 
para con la sociedad: 

I.- De la realidad de las aportaciones hechas por -
los socios; II.- Del cumplimiento de los requisitos 
legales, estatutarios, establecidos con respecto a 
los dividendos que se paguen a los accionistas; - -
III.- De la existencia y mantenimiento de los sist~ 
mas de contabildiad, contrcl, registro, archivo, o 
información que previene la ley; IV.- Del exacto 
cumplimiento de los acuerdos de las Asdmbleas de A~ 
cionistas {29). 

Cuando se trate de varios Administradores, responderán de 

manera solidaria; pero si alguno de ellos no está de acuerdo en -

la resolución tomada y lo manifiesta en la Asamblea se le releva 

de cualquier responsabilidad. En el caso de que alguno de los A!! 

ministradores no se haya presentado a la Asamblea, se le conside-

29 Art. 158 de la LGSM., p. 206. 
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rará como responsable por las decisiones que 'en ella .se ád.opten, 

a menos de que los estatutos establezcan Ciertas-: é·au:s-a-s -en las·-.:.-_ 

que se pueden ausentar los administradores sin que se les~atribu-

ya ninguna responsabilidad. 

Inmediatametc que la Asamblea acuerde designar responsabi-

lidad a los Administradores, a éstos se les destituirá de su car-

go y .~o podrán ser nombrados nuevamente, sino cuando haya sido de-

clarada judicialmente inexistente la responsabilidad. 

El Licenciado Mantilla y Malina nos habla de la minoría c2 

mo un OrganQ Social. 

La minoría se convierte así en un verdadero Organo 
Social, ya que su ~ctivid~<l redun<l~r~ ~n provecho -
de la colectividad. Por lo mismo, la ejercida por -
la minoría es una acción social, no una acción indi 
vidual, como la que compete a cualquier accionista
º tercero perjudicado por la actuación <le los Admi
nistradores. Esta última, extraña a la sociedad no 
está prevista ni regulada por la Ley de Sociedades 
Mercantiles, lo cual no significa que no exista. -
Considero que en caso de quiebra de la sociedad el 
sindico puede axigir responsabilidad da los Admini~ 
tradores, sin necesidad de acuerdo de Asamblea 
t 30 >. 

2.2.5.2 DELEGADO 

Son personas cuya principal función es la de verificar que 

30 R. MANTILLA MOLINA: Op. cit., p. 424. 
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se lleven a cabo las resoluciones que se toman en las Asambleas, 

o los. acuerdos tomados en sesión de Consejo, así como también pa

ra acudir ante Notario Público de su elección a protocolizar el -

acta que de esa Asamblea se levante, asimismo, tendrá que inscri

bir en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del do

micilio de la sociedad, el testimonio del acta de Asamblea que lo 

amerite, a manera de ejemplo en la Asamblea General Extraordina-

ria, en donde se haga un cambio de denominación o cuando se modi

fique alguno de los estatutos <le la sociedad; deberá de protocoli 

zarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio. 

2.2.5.3 GJ'!RENTE 

Tiene corno facultades generales, dirigir la negociación s2 

cial: es decir, sus facultades son de representacl6n y de ejecu-

ci6n, de igual manera tienen facultades especiales para dirigir -

sólo una rama de la negociaci6n, establecimiento o sucursal, te-

niendo poderes amplios, <lentro de su orbita de atribuciones. 

Para revocar el nombramiento du Gerente General o Especial 

se tendrá que llevar a cabo una Asamblea General de Accionistas; 

si el nombramiento íue otorgado en una susién de Consejo, podrán 

éstos, revocarlos o la misma Asamblea General Ordinaria de Accio

nistas, pero si éstos fueran otorgados en Asamblea, sólo la misma 

Asamblea podrá revocarlos. 
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El puesto de Gerente, es personal ya que no podrá ser de-

sempeñado por representante alguno. El Gerente tiene facultades 

de otorgar poderes a nombre de la sociedad siempre y cuando esté 

facultado para hacerlo y también podrá revocarlos siempre y cuan

do también tenga facultades para hacerlo (31). 

El Gerente también tiene que caucionar sus funciones a tr~ 

vés de una garantia; ésta será la que establezcan los propios es

tatutos de la sociedad. 

2.2.5.4 APODERADOS 

Son las personas nombradas, ya sean, por los Administrado

res de la sociedad, los Gerentes, por la Asamblea Ordinaria de AE 

cionistas o por la sesión de Consejo de Administración. Los Apo

derados terminan de fungir como tales cuando hayan cumplido las -

funciones para las cuales se les facultó. 

2.2.6 ORGANO DE VIGILANCIA 

Es el organo encargado de vigilar permanentemente la ges-

tión social. 

31 Cfr. R. DE PINA VARA: Op. ciL., p. 112. 
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Está representado por un Comisario' o varias· Co~;i.sal:io:5,'. é.§. 

tos se designan en la Asamblea Constitutivcl· dci'--'=AC-~-ion.iS-ta~c- o_'--~-h -

Asambleas Generales Ordinarias posteriores,- cuandO ~·-se---trata -de v.e, 

rios Comisarios la minoría tendrá la facultad ·ae nombrar a-·uno de 

ellos que los represente. 

No podrán ser Comisarios de la sociedad, las personas inhA 

bilitadas para ejercer el comercio, los empleados de la sociedad, 

los parientes consanguíneos de los Administradores o en cualquier 

grado o en línea recta o dentro del cuarto grado si es por colat~ 

ralidad, ni quien esté ligado por afinidad dentro del segundo gr~ 

do. 

2.2.6.l FACULTADES, GARANTIA Y RESPONSABILIDAD DE COMISARIO 

Los Comisarios de la sociedad les corresponde: 

1.- Cuidar del cumplimiento exacto de los estatu
tos y de la ley. 

2.- Vigilar la actuación del Consejo de Adminis-
tración: 

a) En general, mediante la inspección de libros y 
papeles sociales y con su asistencia a los Co~ 
sejos y Asambleas. 

b) Examinando la contabilidad, la balanza de com
probación y dando su informe sobre el balance, 

e) Dando sugerencias para la inclusión de puntos 
en el Orde11 del Día y haciendo efectivo y efi
caz el Jcrecho de dcnunciti de los socios ( 321. 

32 J.RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ: Op. cit., p. 121. 



so 

Al i9ual que los miembros del Consejo de Administración o 

Administrador Unico, el Comisario deberá garantizar su cargo, ªº!!. 

forme lo establecen los estatutos o la Ley. 

El Comisario deberá vigilar en cualquier momento la forma 

de operar de la sociedad. 

"I.- Cerciorarse de la constitución y subsistencia de la -

garantía que exige el artículo 152, dando cuenta sin demora de 

cualquier irregularidad de la Asamblea General de Accionistas. 

"II. - Exigir a los Administradores una información mensual 

que incluye por lo menos un estado de situación financiera y un -

estado de resultados. 

11 111 .- Realizar un examen de las operaciones, documentos, 

registro y demás evidencias comprobatorias, en el grado y exten-

sión que sean necesarios para efectuar la vigilancia de las cper~ 

ciones que la ley le impone y para poder rendir fundadarnente el -

dictamen que se menciona en el siguiente inciso (fracción). 

"IV. - Rendir anualmente a la Asamblea General Ordinaria de 

Accior1istas un informe respecto a la veracidad, suficiencia y ra

zonabilidad de la información presentada por el Consejo de Admi-

nistración a la propia Asamblea de Accionistas; este informe deb~ 

rá incluir por lo menos: 
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"A.- La opinión del Comisario sobre si la politica y crite 

ria contable y de información seguida por la sociedad son adecua

dos y suficientes, tomando en consideración las circunstancias -

particulares de la sociedad; ºB.- La opinión del Comisario sobre 

si, esas políticas y criterios han sido aplicados consistentemen

te en la información presentada por los Administradores; "C.- La 

opinión del Comisario sobre si, como consecuencia de lo anterior, 

la información presentada por los administradores refleja en for

ma veraz y suficiente la situación financiera y los resultados de 

la sociedad. 

"V.- Hacer que se inserten en el Orden del Día de las se-

sienes de Consejo de Administración y de las Asambleas de Accio-

nistas, los puntos que crea pertinente; "VI. - Convocar a Asamblea 

Ordinaria o Extraordinaria de Accionistas, en caso de comisión de 

los Administradores y en cualquier otro caso en que lo juzgue ca~ 

veniente; 

11 VII.- Asistir con voz, pero sin voto, a todas las sesio-

nes de Consejo de Administración, a las cuales deberán ser cita-

dos: ºVIII.- Asistir con voz pero sin voto a la Asamblea de Acci2 

nistas; 

"IV.- En general, vigilar ilimitadamente y en cualquier -

tiempo las operaciones de la sociedad (33) 

33 R. MANTILLA MOLINA: Op. cit., p. 429. 
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Considero que las facultades que establece el Licenciado -

Mantilla Malina son amplísimas, por lo que se deberán analizar y -

explicar a la persona o personas que desempefien dicho cargo. 

El Comisario responderá de manera individual. Esta respon

sabilidad se manifiesta cuando el Comisario tiene un interés opue~ 

to al de la sociedad, pudiendo ser destituidos de su cargo, tanto 

por la Asamblea de Accionistas, como por la minoría. 

Para que el Comisario pueda ocupar dicho cargo nuevamente, 

será necesarioque se le declare libre de dicho cargo. 

El Comisario continuará en su cargo hasta en tanto no se -

nombre a su sucesor. 

Los accionistas sólo podrán intervenir en la gestión del -

Comisario, cuando no estén de acuerdo con el informe del balance 

financiero presentado por el Administrador Unico, o Presidente 

del Consejo de Administración, que se les da quince días antes de 

la Asamblea General Anual de Accionistas. 



CAPITULO III 

ASAMBLEAS 

Las Asambleas se consideran como órganos colegiados. 

El Organo Colegiado se constituye por varias personas, cu 

ya voluntad, simultánea y equivalente, es necesaria para formular 

la voluntad del ente (34). 

Para que funcione un órgano colegiado son necesarios tres 

aspectos: 

l.- Que se convoque a los miembros que forman parte del ÓE 

gano colegiado por las personas autorizadas para hacerlo. 

a) Que se convoque en la forma y términos que establece la 

ley, o en su caso los estatutos de la sociedad. 

2.- Que se reúna el quorum necesario para que la asamblea 

sea vdlida. 

3.- La aprobación de la mayoría de los puntos a tratar en 

el Orden del Día, mediante el voto. 

34 OSCAR VAZQUEZ DEL MERCADO: AsamUleas, Fusiones Y I~iguidac.i,ones 
de Sociedades Mercantiles; Segunda edicion, Editorial Porrtla, 
Mexico, 1980, p. 23. 
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Las asambleas además de considerarse el órgano supremo de 

la sociedad, es el medio por el cual los socios manifiestan su v2 

luntad, así como para la torna de decisiones, de las cuales depen

de la buena marcha de la sociedad. 

El artículo 178 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

establece lo siguiente: 

~a Asamblea General de Accionistas es el Organo Supremo de 

la sociedad; podrá acordar y ratificar todos los actos y operacio

nes de ésta y sus resoluciones serán cumplidas por la persona que 

ella misma designe, o a falta de designación por el Administrador 

o por el Consejo de Administración ( 35) • 

3.2 ASAMBLEAS GENERALES 

En estas Asa1nbleas participan todos los accionistas de la 

sociedad, y se dividen en Ordinarias, Extraordinarias, Especiales, 

Totalitarias, Mixtas y Constitutivas. 

3.2.1 ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS 

Las Asambleas Generales Ordinarias son todas aquellas que -

35 Art. 178 de la LGSM., p. 211. 
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no están modificando los estatutos de la sociedad, éstas se deben 

reunir por lo menos una vez al afio dentro de los cuatro meses del 

cierre del ejercicio social, y es en ese período, porque de esa -

manera podrán rendir el informe de su gestión las personas en-

cargadas de hacerlo (Administrador Unico o Presidente del consejo 

de Administración y Comisario), la finalidad de esta Asamblea es 

aprobar y desaprobar los balances financieros y fijar los emolu-

mentos para los Administradores, así como nombrarlos y ratificar

los. 

La Asamblea puede tratar cualquier asunto, siempre y cuan

do no sea para modificar estatutos de la sociedad, en la asamblea 

anual los puntos a tratar son los siguientes: discutir, aprobar o 

modificar el balance. 

3.2.l.2 BALANCE 

La característica principal del balance es la sinceridad 

del mismo: es decir, deberá mootrar efectivamente y sin ninguna -

alteración, la veracidad de sus elementos, porque a través del b~ 

lance, los socios pueden apreciar el valor de sus acciones y los 

acreedores, la solvencia económica de la sociedad { 36 ), 

36 J.RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ: Op. cit., p. 33, 
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3.2.l.3 NOMBRAMIENTO DE LOS ADMINISTRADORES Y DEL COMISARIO 

El nombramiento del Administrador Unico o de los miembros 

del Consejo de Administración y del Comisario se hará, en una - -

Asamblea Ordinaria, aunque los estatutos pueden establecer cier-

tos casos en que puedan ser nombrados por el Consejo de Adrninis-

tración. 

Estos nombramientos deberán ser inscritos en el Registro -

Público de la Propiedad y del Comercio del domicilio de la socie

dad, teniendo como finalidad la publicidad de los nombramientos -

frente a terceros. 

3.2.2 ASAMBLEAS GENERALES EXTRAORDINARIAS 

Las Asambleas Extraordinarias se llevan a cabo cuando se -

quiera modificar algunas de las cláusulas de los estatutos de la -

sociedad, o cuando se requiera de un quorum especial, así previsto 

por la ley de la materiA y los estatutos de la sociedad. 

El articulo 182 establece que: 

"Son Asambleas Extraordinarias las que se reúnen para tra

tar cualquiera de los siguientes asuntos: 
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I.- Prórroga de la duración de la sociedad; II.- Disolución 

anticipada de la sociedad; III.- Aumento o Reducción del capital -

social; IV.- Cambio del objeto de la sociedad; v.- Cambio de nacig 

nalidad de la sociedad; VI.- Transformación de la sociedad; VII.

Fusión con otra sociedad; VIII.- Emisión Je acciones previlegia--

das; IX.- Amortización de la sociedad de sus propias acciones y -

emisión de acciones goce; X.- Emisión de bonos; XI.- Cualquier 

otra modificación del Contrato Social; XII.- Los demás asuntos pa

ra que la Ley o el Contrato Social exija un quorum especial. 

Esta Asamblea podr6 reunirse en cualquier tiempo ( 37). 

3.2.2.i PRORROGA DE LA DURACION DE LA SOCIEDAD 

Se pide prórroga de la duración de la sociedad cuando ésta 

ha alcanzado su objetivo social y ha ido teniendo éxito, llegando 

a término su duración por lo que los socios podrán modificar la -

cláusula respectiva de los 2statutos sociales, ampliando la dura

ción de la sociedad. 

3.2.2.2 DISOLUCION ANTICIPADA 

Sería el caso contrario al inciso anterior, una de las ca~ 

37 Art. 182 de la LGSM., p. 212. 
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sas sería el mal funcionamiento de la sociedad. 

En.el caso de la disolución de la sociedad, no desaparece -

la persona jurídica de la misma, sino que sólo se restringe por la 

liquidación. 

La disolución provoca un cambio en la situación de la soci~ 

dad, una de ellas podrá ser que los Administradores, no podrán re~ 

lizar nuevas operaciones. 

El Organo de Administración tiene la obligación de convocar 

a los socios para que acuerden poner a la sociedad en estado de li 

quidación y se designen las personas que van a actuar corno liquid~ 

dores de la sociedad. 

La sociedad existe aunque ya no busque la explotación del 

negocio mercantil, sino la ejecución de las operaciones pendien

tes. 

Cuando la sociedad se encuentra en estado de liquidación, -

las asamLleas se ven limit.:idas a tornur acuerdos que no contradigan 

el estado en que se encuentra la sociedad, los poderes de la asam

blea. también se encuentran limitados a la situación de liquidación 

de la sociedad, pero esto no implica que se dejen de llevar a cabo 

las Asambleas anuales sobre la situación de la sociedad y cuando -

se quiera revocar el estado de liquidación en que se encontraba la 

sociedad. 
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En cuanto a la·disolución de la sociedad: 

Artículo 229.- Las sociedades se disuelven: 

l.- Por expiración del término fijado en el contrato so- -

cial; II.- Por imposibilidad de seguir realizando el objeto prin

cipal de la sociedad o por quedar éste consumado; III.- Por acue~ 

do de los socios tomado de conformidad con el contrato social y -

con la Ley; IV.- Porque el número de accionistas llegue a ser in

ferior al mínimo que esta ley establece, o porque las partes de -

interés se reúnan en una sola persona; v.- Por la pérdida de dos 

terceras partes del capital social ( 38). 

3.2.2.3 AUMENTO O REDUCCION DEL CAPITAL SOCIAL 

El aumento y la reducción del capital social, puede ser n2 

minal o real. 

Serán nominales cuando varía sólo el V3lor de las acciones. 

Será real cuando varía el patrimonio social. 

La disminución se puede realizar cuando el capital social 

sea excesivo para los tines de la sociedad o porque la sociedad ha 

38 Art. 229. Ibid., p. 1990. 
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sufrido pérdidas, aún cuando la reducción en el capital social m~ 

chas veces no es aconsejable ya que en muchos casos afectaría la 

imagen de la sociedad. 

El aumento en el capital social se puede dar por emisión -

de nuevas acciones, por la conversión de las reservas en el capi

tal, por revalorización de activos y por emisión de acciones pri

vilegiadas entre otras. 

La sociedad no puede emitir n1Jevas acciones, si las accio

nes emitidas con anterioridad no se encuentran íntegramente paga

das, también se requiere que se amorticen las acciones para redu

cir el capital, es decir, tendrán que estar totalmente pagadas. 

Creo conveniente hacer un comentario, en el caso de que se 

trate de sociedades anónimas de capital variable, todos los aume!! 

tos y disminuciones que se realicen en la parte variable no serán 

necesarios que se hagan en Asambleas Extraordinarias, ya que una 

de las finalidades que se busca al ser de capital variable es fa

cilitar las cosas a la sociedad, asimismo no se necesita la ins-

cripción en el Registr.o Público de la Propiedad y del Comercio. 

Otro de los beneficios que tienen las sociedades de capi-

tal variable, desde el punto de vista fiscal, es el pago del Im-

puesto sobre la Renta ya que es menor cuando se hacen disminucio

nes en el capital variable a diferencia de lo anterior, cuando se 

cobran dividendos son mucho mayores éstos, es por ello que es me-



jor dejarlos en-la sociedad como parte del capital variable para 

reducirlo en el momento que sea necesario. 

3.2.2.4 CAMBIO DE OBJETO 

61 

El-caffibio de objeto se da cuando la sociedad deja de reali 

zar la actividad que venía desempeñando, para lo cual se constit~ 

yó, misma que está señalada en les estatutos sociales. 

Diferencia que existe entre modificación y cambio de obje

to, la modificación es cuando sólo una parte del objeto social v~ 

ría mientras que cuando se habla de cambio de objeto, la modific~ 

ción es total, en ambos casos se tendrá que realizar una Asamblea 

extraordinaria ya que da lugar a la modificación de estatutos. 

3.2.2.5 CAMBIO DE NACION1\LID,\D 

La hs.:imblea de f\ccionistas determina el cambio de naciona

lidad de la socied~d. 

La nacionalidad se determinará tomando como base el domic~ 

lio de la sociedad y las leyes bajo las cuales se constituyó. 

Tanto el cambio de denominación como el cambio de la cláu

sula de admisión o exclusión de extranjeros, Iequiere permiso de 
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la Secretaría de Relaciones Exteriores, y así lo dispone el artíc~ 

lo 33 del Reglamento de la ley para promover la Inversión Mexicana 

y regular la Inversión Extranjera, que a la letra dice: 

Artículo 33.- No se requiere permiso de la Secreta
ría de Relaciones Exteriores, para reformar estatu
tos sociales de las sociedades constituidas, salvo 
en los siguientes casos: 

I .- Para incluir en los estatutos sociales "Cláusu 
la de exclusión de extranjeros, o eliminar el pac~ 
to a que se refiere el artículo 31: II.- Para cam
biar o modificar la denominación o razón social 
(39) 

3. 2. 2. 6 TRANSFORHACION DE LA SOCIEDAD 

Cuando una sociedad cambia adoptando una nueva forma jurí

dica, modificando los estatutos, adecuándolos a la nueva persona 

jurídica, los pasos n seguir para la transformación son muy simi-

lares a los de la fusión. 

3.2.2.7. FUSION CON OTRA SOCIEOAD 

Fusión, es la 1.inión de dos o más sociedades, las cuales --

dan lugar a la formación de una nueva; o cuando se unen dos o más 

39 Art. 33 Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexica
~~lar la Inversi6n Extranjera. Publicado en ~l Diario 
Oficial de la Federación el aia 16 de mayo de 1989, p. 21. 
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empresas y sólo;~·sub~i.st~ .. la· titu~a~. Tanto la sociedad que subsi..§. 

te como la ríuev~\a~~~rben el patrimonio de las otras (activos y p~ 

si vos), e~i t~~n~·o.Se_·. nuevos· tí tu los de acciones. 

Si se trata de Activos Fijos como son: edificios, terrenos, 

etc., ia -.~~C;;l~·dad que subsista tendría que pagar el traslado de d,2 

minio· de los inmuebles que la sociedad absorba. 

Para que una sociedad se fusione con otra, será necesario -

que se lleve a cabo un acuerdo de fusión en cada sociedad, median-

te una asamblea extraordinaria. 

Cada acuerdo de inscripción en el Registro Público de la --

Propiedad y del Comercio, debiendo publicarse en el periódico ofi-

cial del domicil.io de la sociedad de cada Ulla de -ellas; asimismo, 

las sociedades deberán publicar su último balance y las fusionan-

tes también tendrán que publicar la manera en que se van a extin--

guir sus pasivos. 

La fusión no surte efectos ha3ta tres meses después de ha--

berse inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comer-

cio, éste tiene como finalidad dar oport.unida<.1 a los acreedores a 

oponerse judicialmente, en la vía sumaria, a la fusión hasta que -

cause ejecutoria la sentencia o se declare que la oposición es in-

fundada, en el caso de que se pacte el pago de las deudas de las -

sociedades que se quieran fusionar o se realizare el depósito de -

su importe en una instituci6n de cr~dito, de no oponerse nadie a -

la fusi6n, en el caso del depósito las deudas a plazo s~ darán por 

vencidas, y el certificado de depósito se publicará. 
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3,3 REGISTRO DE ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS 

Las"asaffibleas extraordinarias deberán de constar en un ac

ta, la cual se llevará ante Notario Público para que se protocoli 

ce, por el delegado especial de la asamblea, una vez que la prot2 

colización ha sido firmada y sellada por el notario, se manda al 

juzgado competente a efecto de que se realice la homologación <le 

jurisdicción voluntaria, y posteriormente se inscriba en el Regi~ 

tro Público de la Propiedad y del Comercio que le corresponda al 

domicilio de la sociedad. 

3.4 DIFERENCIAS ENTRE LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS Y LAS EXTRAORDIN~ 

RillS 

Las Asambleas Ordinarias se celebran periódicamente, su -

competencia es limitada y las materias a tratar entran en la ges

tión normal del ente; en cambio, la asamblea es extraordinaria -

porque 110 reúne las características anteriores¡ es decir, puede o 

no celebrarse, su competencia, puede abarcar aún aquello de la -

Asamblea Ordin~ria y las materias a tratar no corresponden a los 

de la gestión normal del ente ( 40). 

Otras diferencias son: El quorum para la Asamblea General 

40 O. VllZQUEZ DEL MERCADO• Op. cit., p. 36. 
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Ordinaria en primera convocatoria ser~ la mitad del capital so- -

cial y en segunda convocatoria ser~ cualquier nümero de acciones 

presentes en Asamblea, el quorum para la .r,samblea General Extrae!. 

dinaria ser~ en primer convocatoria el setenta y cinco por ciento 

de las ac'ciones en que se divide el capital social y en segunda -

convocatoria no debe ser menor de la mitad del capital social. 

En cuanto a la votaci6n en las Asambleas Generales Ordina

rias se toman las decisiones por mayor1a de votos presentes, en 

la Asamblea General Extraordinaria, la votaci6n ser~ en favor o -

en contra cuando se represente la mitad del capital social. 

3.5 ASAMBLEAS ESPECIALES 

En estas asambleas participan accionistas de determinada -

categoría, con especial me refiero entre otros a los socios fund~ 

dores, o a cualquier otro que establezcan los estatutos, siempre 

y cuando se vean afectados de cierta manera o en su totalidad los 

derechos que les corresponden, si no se ven afectados se podr~ r~ 

solver mediante una Asamblea Ordinaria. 

3. 6 ASAMBLEAS TOTALITARIAS 

son asambleas totalitarias en donde participan la totali-·

dad de las acciones en que se divide el capital social, estas - -

asambleas no tendrán que ser convocadas, previamente, de conform! 
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dad con el articulo 188 de la Ley General de Sociedades Mercanti

les. 

3. 7 ASAMBLEAS MIXTAS 

Estas asambleas tienen la peculiaridad de que en su Orden 

del oía no sólo tocan puntos de las Asambleas Ordinarias sino t~ 

bi~n de las Extraordinarias, para que puedan funcionar será nece

sario que reúnan el quorum previsto para las mismas en los estat~ 

tos sociales, y de no mencionarse en los estatutos tendrán que 

reunir el quorum de la Asamblea Extraordinaria, en cuanto a la 

forma de votaci6n, deberá precisarse la mayor1a que se deberá al

canzar para cada resolución. 

3.8 PERSONAS QUE PUEDEN CONVOCAR 

Las personas que pueden convocar son: 

El Administrador Unico, el Presidente del Consejo de Admi

nistración o el Comisario en algunos casos. Casos en que se pue

de solicitar que se convoque a Asamblea~ 

l~- La Ley establece que los accionistas que tengan el 

treinta y tres porcicnto del ca pi tal social, podrán pedir por es

crito al Administrudor, al Presidente del Consejo de Adm.inistra-

ciGn o al comisario que convoquen a Asamblea Gentral de Accionis

tas. 
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2.- Cuando un accionista tenedor de una sola acción solici

te se convoque a Asamblea General Ordinaria ser~ anica y exclusi

vamente en el-caso de que no se haya realizado ninguna asamblea -

en los dos años anteriores, as1 como cuando las asambleas que se 

hubieren realizado no se ocupen del ir.forme anual que se debe de 

presentar dentro de los cuatro meses siguientes al cierre del 

ejercicio social, asi como para la designación del 6rgano social 

y del Comisario cuando no lo hubiere, de igual manera cuando el -

juez del domicilio de la sociedad convoque, este caso se da cuan

do los Administradores o el Consejo de Adrninistraci6n no tomen en 

cuenta lo que les est~n solicitando los accionistas o el represe~ 

tante de la minoria. 

3.8.l TIPOS DE CONVOCATORIA 

Convocatoria Potestativa, corresponde a los Administradores 

y a los Comisarios, Asambleas Ordinarias y Extraordinarias. 

Convocatoria Obligada 1.- Corresponde a los Administradores: 

al Si falta la totalidad de los Comisarios (Asamblea Ordinaria), 

b) Para la Asamblea Ordinaria de aprobación de balance; e) Si lo 

pide una minoria por derecho (Asamblea Ordinaria y Extraordina- -

ria), d) Si lo pide un solo accionista. 2.- Corresponde a los c2 

misarios en los casos b, e y d del apartado anterior, 3.- Corre~ 

pande al juez, cuando es requerido en los casos de los articulas 

168, 184 y 185 de la Ley Gcncr.:i.l de Sociedades Mercantiles. (41) 

41 !bid.' p. 142. 
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El tlnico qaso eÍl que· .rÍ<;> s·e~ de}?el:-~ .:de.:convoCar' par.a ·Asam- -.

blea en, el domicilio. social,-_ ~er¿_ en. caf?O. for~~itO ".',_fuerza mayor. 

3.9 ASAMBLEAS CONSTITUTIVAS 

Estas Asambleas se pueden dar en dos casos cuando se cons

tituye ante Notario o por Suscripci6n PGblica. 

a) Cuando se trata ante Notario las personas concurren en 

un solo acto a comparecer ante notario para otorgar la escritura 

social, hay muchos autores que no consideran ésta como la asam- -

blea constitutiva, yo considero que si ya que en ella se están --

otorgando en muchas oc.u.sienes nombramientos, poderes y la forma -

en que va a operar la sociedad, siendo lo m~s importante es que -

los une a los futuros accionistas la firma del Contrato Social. 

b) Cuando se trata de suscripción pública, la asamblea - -

constitutiva forma parte de la tercera etapa de la misma, la pri-

mera consiste en redactar el programa el cual lo elaboran los fu~ 

dadores. La segunda etapa consiste en la inscripci6n del progra-

ma en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio junto --

con el proyecto de estatutos, los cuales depositan las cantidades 

que los suscriptores se obligan a pagar; y la que más nos importa 

por ser la parte a desarrollar ~n este terna es la tercera en don-

de se realiza la asamblea constitutiva en donde se reúnen los 

accionistas, ya habiendo suscrito el total del capital social (p~ 
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ra ello tendrán un año), a(in cuando existen veces en que el capi

tal social debe quedar suscrito antes de esos dos años. Para que 

la asamblea constitutiva se pueda realizar, será necesario haber 

convocado, una vez que se haya convocado, los puntos a tratar son 

los bienes que se hayan aportado, establecer las utilidades que -

le corresponden a los fundadores, nombrar a los Administradores y 

comisarios de la sociedad, asi como aprobar los estatutos y la -

constituci6n de la sociedad. 

La asamblea constitutiva se lleva a cabo una sola vez, y -

se encarga de los puntos antes mencionados; de esta asamblea, se 

levantará una acta, la cual ser~ protocolizada ante Notario PGbli 

co y registrada en el Registro PGblico de la Propiedad y del Co-

mercio. 



CAPITULO IV 

PASOS A SEGUIR PARA LA CONSTITUCION DE UNA 

SOCIEDAD ANONIMA DÉ CAPITAL VARIABLE, 

EN LA PRACTICA NOTARIAL Y EJEMPLOS DE LOS MISMOS 

4.1 CUESTIONARIO 

Se le da al cliente un cuestionario a llenar en donde él -

deberá de preparar la denominación de la sociedad, la duración, -

el capital social, domicilio, objeto, socios que participan en la 

sociedad, generales de cada uno de ellos con sus respectivas gen~ 

rales (nombre completo, de donde son originarios, estado civil, -

ocupación, domicilio, fecha de nacimiento, su registro federal de 

contribuyentes, y una identificación), distrib11ción del capital -

social entre los socios de la sociedad, valor nomin.:il de las ac-

ciones, úl porcentaje de acciones que va a tener cada uno de los 

accionistas, Administrador Unico de la sociedad, o Consejo de Ad

ministraci6n {Presidente, Sccr2tario, Tcsororo, Vocales), segJn -

sea el caso y por último el nombre del Comisario de la sociedad. 

CUESTIONARIO: 

S.A. 

X -----S.A. DE C.V. 

CONSTI'l'UCION DE: -----s.c. 

-----A.C. 
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CLIENTE: ERIKA NOTNI LLANO TELEFONO: 812.04 05 

l.- DENOMINACIONES: KLISSIK, 

YELATO, s;A, DE C.V •.. 

DECoR:i'r', s~!Á. ]):E e ~v: 

2.- DURACION: 99 ANOS 3.- CAPITAL. SOCIAL.: $4'.000,000.00 

4.- ACCIONES DE: $10,.000.00 M.N. 

5. - DOMICIIO: NAUCALPAll, EDO. MEX. 

6.- POSIBILIDAD DE TENER: SI (CLAUSULA DE ADMISION DE EXTRANJEROS) 

7.- OBJETO DE LA SOCIEDAD: 

a) Compra, venta de productos relacionados con la cerámica. 

b) Importación y exportación de productos elaborados con dife-

rentes pastas. 

e) Importacióu de materias primas para la elaboración de ar--

tículos decorativos, para el hogar y oficinas. 

d) Compra, venta y arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 

necesarios y convenientes para la consecución de sus fines. 

8, - EJERCICIOS SOCIALES DE: PRIMERO SERA IRREGULAR Y LOS SUB SE- -

CUENTES SERAN PARA FINALIZAR EL 1'REIN':'A Y UNO DE DICIEMBRE. 

9.- SOCIOS: 

NOMBRE: ERlK/\ NOTNI LLANO 

NACIONALIDAD: MEXICANA. LUGAR DE NACIMIENTO: MEXICO, D.F. 



FECHA DE NACIMIEN~'O: 26/11/63, EDO. CIVIL: SOLTERA. 

DOMICILIO: ARTEAGA Y SALAZAR 845, CONTADERO, CUAJIMALPA 

OCUPACION: PASANTE DE DERECHO 

~R.F ;c.:~ NOLE-631126 

NOMBRE: SOFIA OEL CARMEN ROBLES PEREZ 

NACIONALIDAD: MEXICANA. LUGAR DE NACIMIENTO: MEXICO, D.F. 

FECHA DE NACIMIENTO: 8/8/67. F~DO. CIVIL: SOLTERA. 

DOMICILIO: SILOS 52 EN'rRADA "E", DEPTO. 010 VILLACOAPA. 

OCUPACION: SECRETARIA 

R.F.C.: ROPS-670808 

NOMBRE: MARIA DEL CARMEN ARNABAR GARCIA 

NACIONALIDAD: MEXICANA. LUGAR DF. NACIMIENTO: NEXICO, D.F. 

FECHA DE NACIMIENTO: 1/7 /66. EDO. CIVIL: SOLTERA 
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DOMICILIO: HACIENDA SANTA MARIA TENANGO 85, BOSQUES DE ECllAG!\_ 

RAY. 

OCUPAClCN: PASANTE DE CüN'l'ABILIDAD. 

R.F.C.: AAGM-660701 

NOMBRE: PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO 

NACIONALIDAD: MEXICANA. LUGAR DE NACIMIENTO: MEXICO, D.F. 

FECHA DE NACIMIENTO: 29/8/63, EDO. Cl'/IL: CASADA 

DOMICILIO: SIERRA VERTIENTES 365, LOMAS 



OCUPACION: PASANTE DE DERECHO 

R.F.C.: ROCP-630829 

NOMBRE: SUSANA LINARES LOPEZ 

NACIONALIDAD: MEXICANA. LUGAR DE NACIMIENTO: MEXICO, D.F. 

FECHA DE NACIMIENTO: 8/7/70. EDO. CIVIL: SOLTERA 

DOMICILIO: DIAGONAL SAN'rA ELENA 14, SAN LORENZO 

OCUPACION: SECRE'rl\RIA 

R.F.C.: LILS-700708 

10. - DIVISION DEL CAPITAL 

ACCIONISTAS.- ACCIONES.- VALOR 

SUSANA LINARES LOPEZ.- l.- $10,000.00 

PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO.- l.- $10,000.00 

SOFIA DEL CARMEN ROBLES PEREZ. - l. - $10, 000. 00 

MARIA DEL CARMEN ARN,\BAR GARCIA. - l. - $10, 000. 00 

ERIKA NOTNI LLANO.- 96.- $960,000.00 

TOTAL.- 100.- $l'ü00,000.GO 

11.- ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD: 

ADMINISTRADOR UNICO: ERIKA NOTtlI LLANO 
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CON FACULTADES PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRA

CION, AC1'0S DE UOMINIO, PARA OTORGAR Y RINOCAR PODERES. 
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12.- COMISARIO DE LA SOCIEDAD: 

C.P. ALFREDO GUTIERREZ JUAREZ 

13.- APODERADOS DE LA SOCIEDAD: 

PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO 

MARIA DEL CARMEN ARNABAR GARCIA 

PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACION 

4. 2 OBTENCION DEL PERMISO PARA LA DENOMINACION DE LA NUEVA 

SOCIEDAD 

Una vez que el cliente trajo el cuestionario ya contestado, 

se presenta a la Secretaria de Relaciones Exteriores una solici--

tud para que autoricen una de las denominaciones que el cliente -

quiere, basándonos en lo que establece el Artículo 32 del Regla-

mento de la Ley para promover la Inversión Mexicana y regular la 

Inversión E>:tranjera, el cual a la letra dice lo siguiente: 

El permiso para constituir sociedades que expida la 
Secretaría de Relaciones Exteriores se otorgará sol~ 
mente: 

I.- Cuando la Denominación o Razón Social bajo la -
que se pretenda constituir l~ sociedad de que trate 
no exista en ninguna otra sociedad, en los términos 
de la legislación aplicable, y no haya sido reserva
da previamente por la propia SecretarÍQ de Relacio-
nes Exteriores. 

11.- Cuando se observen debidamente las disposicio-
nes para la formación de la denominación o razón so
cial establecidas en otras leyes, la Secretaría de -
Relaciones Exteriroes reservará a las sociedades el 



uso exclusivo de sus denominaciones o razones sociales, 
si se acredita ante la misma,, en los términos previstos 
en la fracción IV, que se ejercieron los permisos ce- -
rrespondientes. 

Transcurridos 6 meses contados a partir del día de la -
fecha de expedición de los permisos respectivos sin que 
se hubiere acreditado el ejercicio de dstos. La Secre
taría de Relaciones Exteriores ne reservará el uso ex-
elusivo de las denominaciones o razones sociales ampara 
das por este permiso que queda sin efecto ( 41). -

(EJEMPLO DE SOLICITUD PRESENTADA A LA SECRETARIA DE RE
LACIONES EXTERIORES. ANEXO "A" ) • 
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Cuando la Secretaría de Relaciones Exteriores ya expidió el 

permiso correspondiente, el solicitante tendrá un término de - -

treinta días naturales para recogerlo; de no ser así se cancela. 

En el caso de que el mencionado permiso se recogiera en tiempo --

tendrá como lo establece el párrafo cuarto de la fracción II del 

Artículo 32 del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión -

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera: 

Los permisos a que se refieren éste y el artículo 33 
tendrán validez por un término de noventa días hábi
les contados a partir de la fecha de expedición 
1431. 

(EJEMPLO DE PERNISO AUTORIZADO POH LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES. ANEXO "B"). 

41 Art. 32, RIE., p. 21. 

42 Ibid., p. 21. 
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4.3 CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD 

Con el Permiso, la Notaría prosigue a hacer la escritura -

constitutiva de la sociedad, la cual contiene, los datos del cue~ 

tionario y los estatutos de la sociedad. 

(EJEMPLO DE CONSTITU'rlVA Y DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD. 
ANEXOS "C" Y "D"). 

4.3.l LEGISLACION APLICABLE 

Se considera conveniente transcribir algunos artículos de 

la ley - del Notariado tanto para el Distrito Federal, corno para 

el Estado de México. 

ESTADO DE ME:(!CO 

Articulo 61.- Escritura es el instrumento original -
que el notario asienta en el Protocolo para hacer -
constar un acto jurídico y que está autorizado con -
la firma y sello del Notario (44). 

DISTRITO FEDERAL 

Artículo 60.- Para los efectos de esta Ley, se en--
tiende por escritura cualquiera de los siguientes -
instrumentos públicos: 

r.- El original que el notario asiente en el libro -
autorizado, canfor.me al artículo 46 de este ordena--

44 Art. 61. Ley del Notario para el Estado de México: Editorial -
Porrú~, México, 1989, p. 19. 



miento, para hacer constar en acto jurídico, y -
que contenga las firmas de los comparecientes y 
la firma y sello del Notario (45). 
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Una vez que la escritura ya ha sido firmada por los accio

nistas de la sociedad en el Protocolo respectivo, se aplicará lo 

que dice el artículo 71 de la Ley del Notariado para el Estado 

de México y el artículo 69 de la Ley del Notariado para el Distr~ 

to Federal. 

ESTADO DE MEXICO 

Artículo 71.- Firmada la escritura por los otar-
gantes y por los testigos e intérpretes en su cu
so, inmediatamente será autorizada por el Notario 
previamente, con la razón 11 ANTE MI", su firmaªº!!! 
pleta y su sello (46) 

DlS'fRITO FEDERAL 

Artículo 69.- El Notario deberá autorizar defini
tivamente la escritura al pie de la misma, cuando 
se le haya justificado que se ha cumplido con to
dos los requi9itos legales para autorizarla. 

La autorización definitiva contendrá la fecha, la firma y 

sello del Notario, y las demás menciones que prescriban otras le-

yes. 

45 Art. 61. Ley del Notariado para el Distrito Federal; Editorial 
Porrda, México, 1989, p. 30. 

46 Art. 71. LNEM., p. 23. 
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Cuando la escritura haya sido firmada por todos los compa

recientes y no exista impedimento para la autorización definitiva, 

el notario podrá hacerlo de inmediato sin necesidad de autoriza-

ción definitiva. 

Si la escritura forma parte del protocolo abierto espe- -

cial, el notario asentará la autorización definitiva inmediatameg 

te después de la nota complementaria en la que se indicare haber 

quedado satisfecho el último requisito para esa autorización 

( 4 7). 

Una vez que la constitutiva se ha llevado a cabo y ha sido 

firmada y sellada por el notario, la Notaría tendrá un término de 

noventa días hábiles siguientes a la fecha de la autorización de 

la escritura para dar aviso a la Secretaría de Relaciones Exteri9_ 

res sobre el uso del permiso correspondiente. 

(EJEMPLO DEL AVISO NOTARIAL. ANEXO "E"). 

4.5 ALTA EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Se le entrega al cliente una copia certificada de la eser]:. 

tura constitutiva, con la firma del Notario y sello del Nota

rio, así como el sello de certificar para efectos fiscales, ya 

47 Art. 69 de la LNDF., p. 37. 
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que la copia será para que se den de alta en la Oficina Federal 

de Hacienda que le corresponda (segGn su domicilio social) , una -

vez que se haya dado de alta la sociedad se le entregará una co-

pia a la Notaria para que ésta continGe con los trámites subse- -

cuentes. 

En el caso de que el Cliente no se dé de alta en Hacienda 

el Notario deber~ dar un aviso a la Oficina de Hacienda correspo~ 

diente, de que la sociedad se constituyó, de no ser asi el Nota--

ria se har~ acreedor a una sanción de $840,000.00 pesos M.N. 

Se desahogan los datos de el alta de Hacienda en la escri-

tura y se saca un testimonio. 

ES'rADO DE MEXICO 

Art!culo 93.- Testimonio es la copia en la que se 
transcribe 1ntcgramente una escritura o acta nota
rial con documentos anexos que obran en el ap~ndi
ce, con excepci6n de los que estuvieren redactados 
en idioma extranjero y los que ya se hayan inserto 
en el instrumento. 

Podr~n omitirse aquellos datos de los documentos del apén-

dice que ya consten en la escritura, cuando la omisión no sea en 

perjuicio del entendimiento de los documentos. En este caso se -

pondr~ la frase de inicial que d6 a entender cuál es la naturale-

za de los datos que SE! omitan, seguida de puntos suspensivos." --

(48). 

48 Art. 93. de la LNEM., p. 27. 
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La Ley del Notariado para el Distrito Federal, en su Ar- -

t1culo 93, establece casi lo mismo que el articulo 93 de la Ley -

del Notariado para el Estado de Méxlco, con la t1nica diferencia -

que en lo que respecta a los documentos redactados en idioma ex--

tranjero se podr& incluir un.a fotocopia con su respectiva traduc-

ción en el testimonio, también porque nos habla de los testirno- -

nios parciales en la cunl sólo se transcribe una parte de la es--

critura, del acta o de los documentos del ap~ndice, la parte ami-

tida en el testimonio parcial no puede ser en perjuicio de terce-

ras personas; ~ste deberá ir numerado progresivamente y llevar al 

margen la rabrica y el sello del Notario. 

4.6 HOMQLOGACION DEL ACTA CONSTITUTIVA EN JURISDICCION VOLUNTA--

RIA 

Una vez que está hecho el testimonio el cual contendr~ la 

constitutiva, los estatutos, el alta de Hacienda y estar sellada 

y firmada por el Notario, el paso a seguir es la hornologaci6n del 

acta constitutiva en jurisdicción voluntaria ante el juez de pri-

mera instnncia que le corresponda seg~n sea su domicilio social, 

para ello será necesario que se autorice al Notario para hacerlo. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Estado de M€:xico en -

su articulo 862 establece lo siguiente: 

La jurisdicción voluntaria comprende todos los ac
tos en que por disposición de la ley o por solici
tud de los interesados, se requiera la interven- -



ci6n de un juez, sin que esté promovida ni se pro
mueva cuestión alguna entre partes determinadas -
( 49). 

Artículo 260.- La inscripci6n en el Registro PGbli 
ca de Comercio de la escritura constitutiva de uuil 
sociedad mercantil y la de sus reformas, se harS -
mediante orden judicial, de acuerdo con los articu 
los siguientes (50}. -

Articulo 261.- La solicitud respectiva se formula
rá ante juez de distrito, o ante juez de primera -
instancia de la j urisdicci6n del domicilio de la -
sociedad, acompañSndose con todos los documentos -
relativos al acto de cuya inscripción se trate 
(51). 

Articulo 262.- El juez dar5 vista de la solicitud 
al Ministerio PGblico por el término de tres dias 
y desahogado el traslado citará para una audiencia 
dentro de los tres días siguientes, en la que se -
recibir§n pruebas y se dictará la resolución que -
ordene o niegue el registro solicitado (52}. 

Articulo 264.- Una vez que haya causado ejecutoria 
la resolución judicial que acuerde la inscripción 
del acto, el registrador proceder~ a efectuar el -
registro (53). 
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Ll juez dará entrada al procedimiento de homologación y -

en el auto respectivo, debe dar vista al Ministerio Público, 

quien por su parte, deberá revisar la escritura y comunicar a él 

sus puntos de vista: posteriormente, el juez dentro de tres dias 

siguientes, citará a una audiencia para recibir los alegatos o -

las pruebas, del solicitante, y dictar.:1 la resolución en donde -

se ordene o se niegue el registro de la escritura. 

49 Art. 862. Código de Procedimientos Civiles oara el Estado de 
México: soa. edición, Editorial Porrúa, Móxico, 1990, p.488. 

50 Art. 260. Sociedades Mercantiles y Cooperativas; 44a.edici6n, 
Editorial Porraa, M~xico, 1990, p. 488. 

51 Art .. .?61. de la LSMC, 1990 . 
52 A.rt .. 262. de la LSMC, 1990. 
53 Art. 264. de la LSMC, 1990. 
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(EJEMPLO DE LOS 'l'RES ESCRITOS QUE SE PRESENTAN EN EL ESTADO DE ME

XICO, PARA LA HOMOLOGACION DE JURISDICCION VOLUNTARIA. ANEXOS "F", 

11 G" y "H"}. 

4.7 INSCRIPCION DE LA SOCIEDAD EN EL REGISTRO PUaLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

Una vez dictada la resolución que ordene el registro de la 

constitutiva, el Registrador tendrá la obligación de inscribir la 

escritura de la constitutiva de la sociedad siempre y cuando reú-

na todos los requisitos que establece el Código de Comercio. 

Artículo 18.- El Registro de Comercio se llevará -
en las cabeceras del Partido o Distrito Judicial -
del domicilio del comercio por las oficinas encar
gadas del Registro Público de la Propiedad; a fal
ta de éstas, por les oficios de hipotecas, y en d~ 
íect.os de. un.:i5 ':i otras, por los jueces de primera 
instancia del Orden común (54) 

Artículo 19.- La inscripción o matricula en el Re
gistro Mercantil será para los individuos que se -
dediquen al comercio, 'i obligatoria para todas las 
sociedades mercantiles y para los buques. Los pri 
meros quedarán matriculados de oficio al inscribir 
documentos cuyo registro sea necesario { 55 ). 

Artículo 21.- En la hoja de inscripción de cada c2 
merciante o sociedad se anotaril: 

v.- Las escrituras de constitución de sociedad mer 
cantil, cualesquiera que sea su objeto o denomina= 
ción, así como las de modificación. rescisión o di 
solución de las mismas sociedades (56). -

54 Art. 18. Código de Comercio; 54a. edición, Editorial Porrúa, 
México, 1990, p. 7. 

55 Art. 19. de el ce, 1990. 

56 Art. 21. de el CC, 1~90. 



Artículo 25.- La inscripción se hará con presencia 
del testimonio de la escritura respectiva, o del -
documento o declaración escrita que presente el c2 
merciante, cuando el título sujeto a registro no -
deba constar en escritura pública los documentos -
procedentes del extranjero y sujetos a registro se 
protocolizarán previamente en la República (57). 
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Las sociedades mercantiles inscritas en el Reglamento PÚ--

blico de la Propiedad y del Comercio, tienen personalidad jurídi-

ca distitna de la de los socios, es por ello que las sociedades -

que no se encuentran inscritas en el Registro Público de la Pro--

piedad y del Comercio son sociedades irregulares sin personalidad 

jurídica propia, por lo que los socios caen en responsabilidad --

frente a terceros respondiendo con su patrimonio y no con el de -

la sociedad, en algunas ocaisones cuando ya se designó a la pers2 

na que deberá encargarse de que se realice dicho trámite y no lo 

realicen los mismos socios podrán solicitarle que les responda a 

ellos aún con su patrimonio. 

57 Art. 25. de el CC, 1990. 



CAPITULO V 

ARTICULOS Y PROCEDIMIENTO PRACTICO 

DE LA INVERSION EXTRANJERA EN MEXICO 

5, ARTICULOS RELATIVOS A LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEX.! 

CANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA. 

5.1 ARTICULO 2.- Para efectos de esta ley se considera 
inversión extranjera a la que se realice por: 

I.- Personas morales extranjeras. 
II.- Personas f1sicas extranjeras. 
III. - Unidades económicas extranjeras sin persona
lidad jur1dica, y 
IV.- Empresas mexicanas en las que participe may~ 
ritariamente el capital extranjero o en las que -
los extranjeros tengan cualquier titulo la facul--
tad de determianr el manejo de la empresa (58). 

5.1.1 Es necesario hacer una diferencia entre lo que es la In--

versión Extranjera Directa y lo que es la Inversión Extranjera -

Indirecta. 

Inversión Extranjera Directa.- Es aquella realizada me- -

diante el desplazamiento de capitales de personas de un cierto -

pais al exterior con el fin de realizar un negocio en el pais --

que recibe la inversiOn. 

(58) Art. 2. Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 
la Inversión Extran)era; Editado por la Comisión Nacional -
de Inversiones Extrañ]eras, M€xico, 1984. 
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Inversi6n Extranjera Indirecta.- Es aquella que se reali-

za a trav~s de los cmpr~stitos internacionales de organizaciones 

crediticias o financieras y que no buscan como primordial objet! 

vo la creación de un negocio en el pa1s acreditado, sino la ob--

tenci6n de un ingreso a trav6s de los intereses que generan los 

empréstitos. 

5.1.2 Articulo 4.- Actividades restringidas a la inver
si6n extranjera. 

La Ley de Inversiones Extranjeras, en sus articu
las cuarto y quinto establece las actividades en 
las cuales la inversi6n extranjera no puede part.!_ 
cipar por ser actividades reservadas en forma ex
clusiva a mexicanos, sociedades mexicanas con - -
cláusula de exclusión de extranjeros o al Estado 
Mexicano ( 59) • 

5.1.3 Articulo Diecisite.- Deberá recabarse el permiso 
previo de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
para la adquisición de bienes inmuebles por ex- -
tranjeros y para la constitución y modificación -
de las sociedades (60). 

5.1.4 En lo relacionado a los fideicomisos, en zona - -
prohibida será necesario transcribir el articulo 
18 de la Ley de Inversiones Extranjeras y el pá-
rrafo tercero del articulo 36 de Reglamento. 

Articulo Dieciocho.- En los términos de la frac-
ci6n I del Articulo 27 de la Constitución Po11ti
ca de los Estados Unidos Mexicanos y de su Ley Or 
gánica, se faculta a la Secretaria de Relaciones
Exteriores para que autorice en cada caso la con
veniencia de conceder a las instituciones de eré-

59 Cfr. Art. 4 de la LIE, 1984. 

60 Cfr. Art. 17, de la LIE, 1984. 



dita, permisos para adquirir como fiduciaria el -
dominio de bienes inmuebles destinados a la reali 
zación de actividades industriales y turisticas = 
en la faja de 100 kilómetros a lo largo de las -
playas del pa1s siempre que el objeto de la adqui 
sici6n sea el de permitir la utilizaci6n y el - -= 
aprovechamiento de dichos bienes a los fideicomi
sarios, sin constituir derechos reales sobre -
ellos, pudiendo emitir para estos fines certifica 
dos de participaci6n inmobiliarios, nominativos Y 
no amortizables (61). 

Artículo Treinta y Seis P~rrafo Tercero.- Sólo se 
requiere permiso de la Secretaría de Relaciones -
Exteriores para que las personas físicas y mora-
les extranjeras adquieran derechos de fideicomisa 
ria en f idcicomisos cuyo patrimonio est6 consti--= 
tuido por tierras, aguas, y sus accesiones ubica
das fuera de la zona restringida, cuando por vir
tud de tales fideicomisos se constituyan o se - -
otorguen a los fideicomisarios derechos reales s2 
bre dichos bienes (62). 
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Para que la Secretaria de Relaciones Exteriores pueda au-

torizar dicho permiso ser~ necesario que: 

a) Los fideicomisarios sean inversionistas extranjeros. 

b) Los bienes inmuebles fideicomitidos sean destinados e~ 

clusivarnente a realizar ac:tividades turísticas, actividades in--

dustriales tales como maquila o comerciales de exportación o que 

realicen actividades industriales, siempre y cuando se acredite 

que las sociedades de que se trate abran y operen nuevos establ~ 

cimientos industriales o relocalicen estcs. 

61 Art. 18. de la LIE, 1984. 

62 Art. 18 Párrafo Tercero, del RIE, 1989. 
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e) Que la sociedad esté debidamente inscrita en la Sec- -

ción Segunda del Reglamento. 

d) Si se trata de Predios RGsticos la superficie sólo po

drá ser como máximo de veinte hectáreas. 

5.1.5 En el Articulo Veintitres.- Se crea el Registro de Inver

siones Extranjeras en el que se deberá inscribirse: 

1.- Las personas físicas o morales extranjeras que reali

cen inversiones reguladas por esta ley. 

2.- Las sociedades mexicanas en cuyo capital participen 

las personas a que se refiere el artículo segundo de esta ley. 

3.- Los fideicomisos en que participen extranjeros y cuyo 

objeto sea la realización de actos regulados por esta ley. 

4.- Los títulos representativos del capital que sean pro

piedad de extranjeros o estén dados en garantia a favor de estos 

y sus transmisiones, y 

5.- Las resoluciones que dicte la comisi6n. 
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5.2 ARTICULOS RELATIVOS AL REGLAMENTO DE LA LEY PARA PROMOVER 

LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA. 

5.2.1 Será necesario que los extranjeros renuncien a la protec-

ción de su gobierno, como lo establece el Artículo Treinta y Uno 

el cual menciono a continuación: 

Cuando en los estatutos sociales no se pacte la 
cláusula de exclusión de extranjeros, se deberá 
estipular en convenio o pacto expreso que forma 
parte integrante de los estatutos sociales por 
el que los socios extranjeros actuales o futu-
ros de las sociedades de que se trate se obli-
gan formalmente con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores a considerarse como Nacionales y al 
respecto de las acciones de dichas sociedades -
que adquieran o de que sean titulares así como 
de los bienes, derechos, concesiones, participa 
cienes o intereses de que sean titulares taleG
soc iedades o bien de los derechos y obligacio-
nes que deriven de los contratos en que sean -
parte las propias sociedades con autoridad mexi 
cana y a no invoc~r por lo mismo a l~ prot~c- = 
ción de sus gobiernos bajo la pena en caso de -
faltar de perder en beneficio de la nación mexi 
cana las participaciones sociales que hubiera = 
adquirido (63). 

Los Notarios Públicos y los Corredores Mercantiles están 

obligados a informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores en 

un término de 90 días naturales a partir de la fecha de autoriz~ 

ción de la escritura correspondiente, sobre la renuncia a que se 

hace referencia en el párrafo anterior. 

63 Cfr. Art. 31 del RIE, 1989. 
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5.2.2 EJEMPLO DE LAS FORMAS QUE SE DEBEN PRESENTAR CON CADA SEf 

CION. 

Artículo Cuarenta y Tres.- Para los efectos de re~ 
lizar las inscripciones, cancelaciones y anotacio
nes previstas por este Reglamento, el Registro se 
dividirá en tres secciones, en donde se inscribi-
rán, según corresponda, las personas, sociedades y 
fideicomisos regulados por la Ley, y cuya denomin~ 
ción será: 

1.- Sección Primera.- De las personas físicas o m2 
rales extranjeras. 
(Anexo "1 11

). 

2 .- Sección Segunda. - De las sociedades. (Anexo "J") 

3.- Sección Tercera.- De los fideicomisos. {Anexo -
"K"). { 64) 

5.3 PROCEDIMIENTO PRACTICO. 

La constitución de una sociedad con inversión extranjera 

o cuyos accionistas tengan participación extranjera mayoritaria, 

se podrá hacer en dos momentos con anticipación a su constitu- -

ción o con posterioridad a la misma. En el primer caso, se som~ 

terá a estudio el proyecto de los estatutos de la sociedad, in--

cluyendo nombre, nacionalidad y domicilio de los accionistas, --

consejo de administración, comisario, objeto, lugar de estableci 

miento y de prestación de servicios según sea el caso. En el s~ 

gundo caso, se someterá para revisión y estudio los estatutos 

64 Art. 43 del RIE, 1989. 
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formalmente otorgados ante Notario pQblico, así como la constit~ 

ción de la sociedad. 

En ambos casos, se fijarán los compromisos que deberá cu~ 

plir la sociedad, para lo cual esta altima deberá presentar un -

informe económico corporativo mediante la forma correspondiente, 

(Ejemplo de la Forma Anexo "L 11
). 

Una vez inscrita la sociedad en el Registro, tiene la 

obligación de dar aviso cada vez que haya algún cambio en el ca

pital social ya sea por traspaso de acciones, compra-venta de a~ 

cienes, aumentos o disminuciones de capital o nueva participa- -

ción de accionistas entre otras. 

Pata todos estos trámites existen formas expedidas por el 

registro las cuales deben ser debidamente llenados y acompañados 

de los documentos comprobatorios de los actos juridicos corres-

pendientes, como por ejemplo, en el caso de compra-venta de ac-

ciones, se deberán anexar cualquiera de los siguientes: 

1.- Copia del Titulo debidamente endosado en favor del --

nuevo accionista. 

2.- Copia del asiento efectuado en el Libro de registro -

de accionistas y de acciones. 

3.- Copia del acta de Asamblea mediante la cual se acordó 
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el traspaso de acciones. 

4.~ Copia-del contrato de compra-venta de acciones. 

En resumen, básicamente es necesario obtener el permiso -

de la Secretaria de Relaciones Exteriores para constituir la so

ciedad y dar aviso a dicha Secretaria de que los estatutos con-

tendrán la cláusula de Admisión de Extranjeros, posteriormente, 

se dará aviso mediante la forma correspondiente a Inversiones e~ 

tranjeras para que éste fije los compromisos que debe cumplir la 

sociedad según su participación extranjera. 

Actualmente r.o existe una limitación en cuanto a la parti 

cipación extranjera como lo era anteriormente de los porcentajes 

49% capital extranjero, 51\ capital mexicano siempre y cuando la 

sociedad cumpla con los requisitos antes mencionados. 

FORMAS: 

Constitución.- Cuestionario Sección Segunda, aunque el avi 

so también se debe dar en la Sección Primera. 

Reformas (Estatutarias).- Cuestionario General. 

Artículo 61.- Es lo que era el 19 Bis.- Se debe presentar 

semestralmentP. y debe contener la información técnica económica 

de la sociedad. 
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Para cancelar el registro de la sociedad.- Se deberá lle

nar los cuestionarios de la Sección Primera y Segunda. 

Fideicomiso.- Se llenará el cuestionario de la Sección -

Tercera. 
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ANEXO "A" 

IL SECRETARIA DE RELAC!OllES EXTERIORES 
D!RECCION fiEllERAL DE ASUllTOS JURIDICOS 
OlRECCION DE PERt'lSOS ARTICULO 27 CONST. 

EXPEDIENTE 

FOLIO 

ASllUTO: SE SOLICITA PERMISO PARA 
USO DE DENllMHlACIOll O RA 
ZON SOCIAL. -

SUS/\NI', !,INARES 

---------------~seílalando como domicilio 
para oír toda clase de notificaciones la casa marcada con el 
No.~de la calle de ___ c_o._r_rc_t_c __ l_o._s _______ _ 

Colonia Berro.dura en llui.xquilucan, edo de roox, 

autorizando para los mismos efectos y recibir el pennlso co--
rrespondiente a Eri.ka Noliü 11<.mo Y PuLriciu. Hcdrigucz Castillo 

ante usted comparezco y expongo: 

Por medio del presente vengo a SQ. 

l lcitar autorización de esa H. Secretaría para que al consti

tuir una persona moral, se utilice la denominación: 

1,- KLISSIK, S.A DE C.V. 

2,- Ye.lato, S.A DE C.V. 

3.- Decorit, S.A DE C.V. 

En mérito lle lo expuesto, atentamente pido: 
UN\CO.- Expedir el permiso sol lcitado. 

---------ª· 4 
de. __ ~J~ul~i ~----'de____il. 



SECRETARIA 
DE 

f\ElACIQrlES E:W.TElllOHtS 
ME:W.ICO 

ANEXO "B" 
PEHMISO 0904UB21J 

EXPEDIENTE 90<!9054707 

FOLIO 05519 

En alencl6n a la sollcllud presentada por el 

e SUSl\Nk LJ.lu\H.1 . .:!> W~J::Z . esta Secretarla 

concede el permiso p.:i.ra que al consliluir ta persona moral sollcllanle 

se uli\lce la denominaclón_..11.l.:.:'ill.."°"'-----------------

Esle permiso. quedara condicionado a que en la eser!· 
lura constitutiva se lnserle la clausula de exclusión de exHan¡eros pre· 
vis1a en BI Anlculo 30 o el convenio que senala el ArHcu\o 31, ambos 
Uel Reglamenlo de la ley para Promover ta Inversión Mexicana y Regular la 
Inversión Extranjera. 

El N1>lario Plibllco ante quien se p101oco11ce este permiso, deberá dar av!· 
so a la Se~retarla de Relaciones Exteriores denlro de los 90 dla!'i hábiles 
a partir de la lecha de autorización Oe la escritura ~obre el uso del per
miso o, en su caso, del convenio sobre la renuncia a que se hace releren· 
c1.i. en el parralo qua antecede. 

Lo anler1or se ccmun!CJ con lunfl~mento en el arltculo 27 Constitucional 
Fracción l, 1 de su ley Orq~n!ca. 17 de la ley para P1umovíH l.:i lnverslOn 
Mt!xicana y Aeg:Jlar 'ª Inversión Ex1ran!era y en los términos del Artlcu\o 
28 lracci6n '/ de ta ley Orgtinlca de la Adrn1nislrac16n Pública federal. 

' Este permiso dejara de sunir electos si no se hace uso d11I mismo dentro 
de los 90 Olas h3bl\es siyuientes a la lecha de su expedición. 

llatelo1co, D.F., a_2 ----- de __ J~lio ________ ,de-1.991 



ANEXO C 

- ESCRITURA NUMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 

- VOLUMEN NUMERO TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO ORDINARIO 

- A FOJAS NUMERO TREINTA Y CINCO 

- En Huixquilucan, E5tado de México, a los diecisiete días 

del mes de julio de mil novecients noventa y uno, Yo, el Licenci~ 

do EMMANUEL VILLICAílA ESTRADA, NOTARIO PUBLICO NUMERO TREINTA Y -

CINCO del Distrito de Tlalnepantla, Estado de México, y DEL PATRl 

MONIO INMUEBLE FEDERAL, actuando en el Protocololo ordinario a mi 

cargo, hago constar: 

- LA CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL /INONIM/I DE CAPITAL 

VARIABLE DENOMINAD/\ "KLISSIK", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIA

BLE, que formalizan ERIKA NOTNI LLANO, PATRICIA RODRIGUEZ CASTI-

LLO, SOFIA DEL CARMEN ROBLES PERE;~, MARIA DEL CARMEN ARN/IBAR GAR-

CIA Y SUSANA LINARES LO~EZ, previo Permiso de la Secretaría de R~ 

laciones Exteriores número 09048820, Expediente númer.o 9009054707, 

Folio número 85519.- Al Centro; •rlatelolco, D.F., a dos de julio 

de mil novecientos noventa y uno EN ATENCION a que el C. SUSANA -

LINARES solicitó permiso de esta Secretaría para que se constitu

ya una: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, bajo la denomina- -

ción de: "KLISSICY..C", S.A. DE C.V.,- Con cláusula admisión de ex

tranjeros. 

- "TODO EXTRANJERO QUE EN EL ACTO DE LA CONSTITUCIOU O EN -

CUALQUIER TIEMPO ULTERIOR, ADQUIERE UN INTERES O P/IRTICIP/ICION SQ 

CIAL EN LA SOCIEDAD, SE CONSIDERA POR ESE SIMPLE HECHO COMO MEXI-



CANO RESPECTO DE UNO Y OTRA, Y SE ENTENDERA QUE CONVIENE EN NO I~ 

VOCAR LA PROTECCION DE SU GOBIERNO BAJO LA PENA, EN CASO DE FAL-

TAR A su~coNVENIO DE PERDER DICHO INTERES o PARTICIPACION EN BEN~ 

FICIO DE LA NACION MEXICANA". 

- Expuesto lo anterior, los comparecientes han decidido -

formar y constituir una Sociedad Mercantil Anónima de Capital Va

riable, que se regirá por los Estatutos Sociales que me exhiben -

los comparecientes debidamente firmados, en ocho fojas útiles ta

rnafio oficio escritas por los dos lados, los que marcados con la -

letra "A. 11
, agrega al apéndice de este instrumento y las cláusulas 

que a continuación se detallan: 

DENOMINACION, DURACION, DOMICILIO, OBJETO 

- PRIMERA.- Los señores comparecientes, cuyos nombres se -

tienen por reproducidos en esta cláusula, constituyen una Sacie-

dad Mercantil, con la denominación de "KLISSIK", que irá seguida 

de las palabras "SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" o de su -

abreviatura "S.A. DE C.V.". 

- SEGUNDA.- La duración de la sociedad será de NOVENTA Y 

NUEVE ANOS, contados a partir de la fecha de firma de esta escri 

tura. 

- 'fERCERA.- El domicilio de la Sociedad estará en NAUCAL

PAN, ESTADO DE MEXICO, sin perjuicio de poder establecer sucurs~ 



les, agenci~s u oficinas o _señalar domicilios i.::oriVencionales en -

cualquier otra parte del país O-del ·extranjero. 

- CUARTA.- El objeto de la Sociedad consiste en: 

a) Compra, venta de productos relacionados con la cerámica~ 

b) Importación y exportación de productos elaborados con -

diferentes pastas. 

e) Importación de materias primas para la elaboración de -

artículos decorativos, para P.l hogar y oficina. 

d) Compra, venta y arrendamiento de bienes muebles e inmu~ 

bles necesarios y convenientes para la consecución de -

sus fines. 

T R A N S I T O R I A S 

SUSCRIPCION DEL CAPI'rAL 

- PRIMERA.- Los accionistas susc=iben y pagan el capital -

inicial de la Sociedad que será igual al mínimo o sea la cantidad 

de UN MILLON DE PESOS, MONEDA NACIONAL, representado por CIEN AC

CIONES, con valor nominal de DIEZ MIL PESOS, cada una de ellas, -

íntegramente suscritas y pagadas en la siguiente forma: ACCIONIS-

TAS.- ACCIONES.- VALOR. 

- SEílORI'rA SUSANA LINARES LOPEZ.- UNA.- DIEZ MIL PESOS.- -



MONEDA NACIONAL. 

- SE!'lORA PATRICIA RODRIGUEZ.CASTILLO.- UNA,- DIEZ MIL.PE-

SOS, MONEDA NACIONAL. 

- SEflORITA MARIA DEL CARMEN ARNABAR GARCIA;- UNA.-' DIEz· 

MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. 

- SEflORITA SOFIA DEL CARMEN ROBLES PEREZ.- UNA;~ DIEZ MIL 

PESOS, MONEDA NACIONAL. 

- SEílORITA ERIKA NOTNI LLANO,- NOVENTA Y SEIS.- NOVECIEN-

TUS SESENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. 

- TOTAL.- CIEN ACCIONES.- UN MILLON DE PESOS, MONEDA NACIQ 

NAL. 

- Los suscriptores de las acciones han exhibido en dinero 

en efectivo, el importe íntegro de sus respectivas aportaciones -

que declaran ha ingresado a la caja social. 

- SEGUNDA.- Los socios constituidos en Asamblea General -

por unanimidad de votos resuelven: 

- Encomendar la Administración de la Sociedad a un ADMINI~ 

TRADOR UNICO. - ERIKA NO'l'Nl LLANO, y se nombran como apoderados de 

la sociedad a PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO Y MARIA DEL CARMEN ARN;! 

BAR GARCIA, las cuales tendrán las facultades para pleitos y co-

branzas y actos de Administración, como lo establecen los dos pr! 

meros párrafos Uel Artículo 2408 del Código Civil para el Estado 



de México·, y su correlativa en el Distrito Federal, El Adrninistr~ 

dor Unico tendrá todas y cada una de las facultades que establece 

el·artículo vigésimo sexto de los Estatutos de la Sociedad. 

- Asimismo, los socios acuerdan designar como COMISARIO de 

la Sociedad al señor C.P. ALFREDO GUTIERREZ JUAREZ. 

- TERCERA.- El funcionario designado durará en su cargo -

por el plazo de CINCO ANOS, sin perjuicio de que pueda ser revocª 

do su nombramiento en cualquier tiempo por la Asamblea de Accio-

nistas, han aceptado su designación y garantizan su manejo, con-

forme a los estatutos sociales y a satisfacción de los accionis-

tas, según manifiestan éstos bajo protesta de decir verdad. 

- CUARTA.- Se autoriza al suscrito Notario a fin de que a 

nombre de la sociedad que se constituya promueva judicialmente 

las diligencias que sean necesarias a fin de obtener la inscrip-

ción de este instrumento en el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio. 

BALANCE 

QUINTA.- Lo~ ejercicios sociales serán de doce meses, que 

se contarán a partir del primero de enero al treinta y uno de di

ciembre de cada año. Con excepción del primer ejercicio social -

que se contará a partir de la fecha de firma de la presente escri 



tura, al treinta.Y unO.de dipiembre·del mismo ai\o a excepción ta!!! 

bién ·ae1- ejercicio soci~·l·, ·~~·e .:~~~miil.ará' cuando la Asamblea Gene-

ral·de Accionistas ap~uebe_eri ~e~initiva.el balance de liquida- -

ción. 

SEXTA.- Los comparecientes someten a la Sociedad a las Le-

yes y Tribunales de NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, para la interpr~ 

tación y cumplimiento de la presente escritura. 

- SEPTIMA.- Los gastos y honorarios que con motivo de la -

presente escritura se causen y s~ devenguen, serán por cuenta de 

la Sociedad. 

YO, EL NOTARIO, DOY FE: 

- I.- De que conozco a los comparecientes, quienes en mi -

concepto tienen capacidad legal y por sus generales manifestaron 

ser: 

- La Señorita SUSANA LINARES GARCIA, originaria de México, 

Distrito Federal, en donde nació el día ocho de julio de mil nov~ 

cientos setenta, soltera, secretaria, con domicilio en Diagonal -

Santa Elena número catorce, Colonia San Lorenzo, al corriente en 

el pago del Impuesto Sobre la Renta sin acreditarlo, con Registro 

Federal de Contribuyentes ''LlLS-700708'1
, quien no fue necesario -

identificar por ser de mi personal conocimiento. 



- La Señorita MARIA DEL CARMEN ARNABAR GARCIA, originaria 

de México, Distrito Federal, en donde nació el día primero de ju

lio de mil novecientos sesenta y seis, soltera, pasante en conta

bilidad, con domicilio en Hacienda Santa Maria Tenango número - -

ochenta y cinco en Bosques de Echegaray, al corriente en el Pago 

del Impuesto Sobre la Renta sin acreditarlo, con Registro Federal 

de Contribuyentes "AAGM-660701 11
, quien no fue necesario identifi

carse por ser de mi personal conocimiento. 

- La Sef\orita SOFIA DEL CARMEN ROBLES PEREZ, originaria de 

México, Distrito Federal, en donde nació el día ocho de Agosto de 

mil novecientos sesenta y siete, soltera, secretaria, con domici

lio en Silos número cincuenta y dos entrada 11 E 11
, departamento ce

ro diez, Villacoapa, al corriente en el Pago del Impuesto Sobre -

la Renta sin acreditarlo, con Registro Federal de Contribuyentes 

"ROPS-670808", quien no fue necesario identificarse por ser de mi 

personal conocimiento. 

- La Señora PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, originaria de M~ 

xico, Distrito Federal, en donde nació el día veintinueve de 

agosto de mil novecientos sesenta y tres, casada, pasante en De

recho, con domicilio en Sierra Vertientes número trescientos se

senta y cinco, Colonia Lomas, al corriente en el pago del Impue~ 

to Sobre la Renta sin acreditarlo, con Registro Federal de Con-

tribuyentes "ROCP-630829 1
', quien no fue necesario identificarse 

por ser de mi personal conocimiento. 



- La Sefiorita ERIKA NOTNI LLANO, originaria de México, Di~ 

.trito Federal, en donde nació el día veintiseis de noviembre de -

mil novecientos sesenta y tres, soltera, pasante en Derecho, con 

d0micilio en Artéaga y Salazar número ochocientos cuarenta y cin

co 11 A11
, Contadero Cuajimalpa, al corriente en el Pago del Impues

to Sobre la Renta sin acreditarlo, con Registro Federal de Contri 

buyentes 11 NOLE-631126 11
, quien no fue necesario identificarse por 

ser de mi personal conocimiento. 

- II.- De que lo relacionado e inserto en la presente ac-

ta, concuerda fielmente con sus originales a que me remito y que 

tuve a la vista .. 

- III.- De que leí la presente escritura en voz alta a -

los comparecientes, mismos a quienes les expliqué el valor y las 

consecuencias legales de su contenido, me manifestaron su confo~ 

midad y la aprueban, ratifican y firman el mismo día y mes de su 

otorgamiento, fecha en que Yo, el NOTARIO AUTORIZO DEFINITIVAMEN 

TE, 

- ERIKA NOTNI LLANO.- PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO,- MARIA 

DF.L CARMEN ARNABAR GARCIA.- SOFIA DEL CARMEN ROBLES PEREZ.- sus~ 

NA LINARES LOPEZ.- Rúbricas. 

- ANTE MI, EMMANUEL VILLICANA ESTRADA.- Rúbrica,- Sello -

de Autorizar. 



- Para cumplir con lo prevenido por el Artículo Dos mil -

cuatrocientos ocho del código Civil vigente en el Estado de Méxi

co y sus correlativos se inserta el texto íntegro del mismo a con 

tinuación: 

- ARTICULO 2408.- En todos los poderes generales para plei 

tos y cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las -

facultades generales y las especiales que requieran cláusula e5p~ 

cial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin limi 

tación alguna. 

- En los poderes generales para administrar bienes, basta

rá expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado ten 

ga toda clase de facultades administrativas. 

- En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, 

bastará que se den con ese carácter para que el apoderado tenga -

todas las facultades de duefio, tanto en lo relativo a los bienes 

corno para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. 

- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes me!!. 

cionados, las facultades de los apoderados, se consignarán las li 

mitaciones o los poderes serán especiales. 

- Los notarios insertarán este artíc\llo en los testimonios 

de los poderes que otorguen. 
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NOTI\ Ml\RGINl\L 

-·UNICA.- En Huixquilucan, Estado de México, a los veinti

cinco días del mes de julio de mil novecientos noventa y uno, el 

suscrito Notario certifica que los comparecientes a la formaliza

ción del presente instrumento han dado el debido cumplimiento a -

la obligación señalada en el Artículo Veintisiete del código Fis

cal de la Federación, habiéndome exhibido la copia debidamente s~ 

llada por la Oficina Federal de Hacienda de su domicilio de su 

Aviso de Alta, así como de su Registro Federal de Contribuyentes, 

anexando una copia de dicho documento del apéndice de este instr~ 

mento marcado con la letra 1'C''. 

- ES PRIMER TES'rIMONIO Sl\Cl\00 DE SU ORIGINl\L QUE SE EXPIDE 

PARA "KLISSIK", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN SU CARA.f. 

TER DE INTERESl\O,\, VII EN CUllTRO rOJl\S U1'ILES DEBIDl\MENTE COTEJll-

DllS, SELLADl\S y CON LOS DOCUMEN'ros DEL APENDICE EN COPII\ /\NEXOS -

l\L MISMO.- DOY FE.- HUIXQUILUCllN, ESTl\DO DE MEXICO, A LOS DIECI-

SIETE 011\S DEL MES DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTll Y UNO. 



ANEXO "D" 

E-S_T A TU TO 5 

,TITULO PRIMERO -

- DENOMINACION 1 OBJETO, DOMICILIO, NACIONALIDAD Y DURACION. 

- ARTICULO PRIMERO: La sociedad se denominará: 11 KLISSIK 11
, 

que irá seguida de las palabras 11 SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARI,S. 

BLE" o de su abreviatura 11 5.A. DE C.V. 11
• 

- ARTICULO SEGUNDO: El objeto de la Sociedad será: 

a) Compra, venta de productos relacionados con la cerámica. 

b) Importación y exportación de productos elaborados con -

diferentes pastas. 

c} Importación de materias primas para la elaboración de -

artículos decorativos, para el hogar y oficina. 

d} Compra, venta y arrendamiento de bienes muebles e inmu~ 

bles necesarios y convenientes para la consecución de sus fines. 

- ARTICULO TERCERO: El domicilio de la sociedad será en 

NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, Sin perjuicio de poder establecer 

agencias, sucursales, oficinas o representaciones en cualesquiera 

otros lugares de la República Mexicana o en el Extranjero, así c2 
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mo pactar domicilios convencionales. 

- ARTICULO CUARTO: La Sociedad será de nacionalidad mexice 

na, se regirá por las disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y Leyes Reglamentarias, por las -

demás Leyes Mexicanas, Federales o Locales y en especial por la -

Ley General de Sociedades Mercantiles y en particular por las dis 

posiciones que reglarnentanel tipo de Sociedad Anónima de capital 

Variable, por las disposiciones de esta escritura constitutiva y 

por los Estatutos que la misma contiene. 

- ARTICULO QUINTO.- La duración de la Sociedad será de: -

NOVENTA Y NUEVE ANOS, contados a partir de la fecha de firma de -

la presente escritura. 

TITULO SEGUNDO 

DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES 

- ARTICULO SEXTO.- El capital social es Variable, seflalán

dose como mínimo la suma de: UN MILLON DE PESOS, MONEDA NACIONAL, 

representado por CIEN ACCIONES con valor nominal de DIEZ MIL PE-

SOS cada una, y un MAXIMO ILIMITADO. 

En la inteligencia de que el capital social estará suscri

to en su mayoría por mexicanos o por sociedades mexicanas con - -

Cláusula de Admisión de Extranjeros, con fundamento en el artícu-
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lo dos del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fracción I del Ar

tículo 27 de la Constitución General de la República, artículos -

Cuatro, segundo párrafo, en su caso, Seis, primer párrafo, última 

parte, y Siete de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y R~ 

gular la Inversión Extranjera. 

- ARTICULO SEPTIMO: El Capital podrá aumentarse o dismi- -

nuirse sin más requisitos y sin más formalidades que un simple -

acuerdo del Consejo de Administración, sin necesidad de protocoli 

zar ante Notario Público, ni de inscribirse en el Registro Públi

co de la Propiedad. 

- ARTICULO OCTAVO: El Capital mínimo sin derecho a retiro, 

podrá ser modificado por una Asamblea General Extraordinaria de -

Accionistas, cuyos acuerdos se tornen conforme a lo dispuesto en -

estos Estatutos. 

- ARTICULO NOVENO: El Capital será susceptible de aumenta~ 

se por aportaciones posteriores de los socios o por admisión de -

nuevos socios. 

- ARTICULO DECIMO: El Capital podrá disminuirse por retiro 

parcial o total de aportaciones, o por separación de socios, sin 

más formalidades que las señaladas en el articulo séptimo, siern-

pre y cuando no se disminuya el mínimo fijado por los Estatutos.

Si la disminución del Capital es menor del mínimo fijado por los 

Estatutos, cntouces deberá ser decretado por una Asamblea General 



Bxtraordinaria, de conformidad con los ~rticulos Noveno y Ciento 

ochenta y dos, Fracción Tercera de la Ley General de Sociedades -

Mercantiles. Pero en todo caso, nunca podrá disminuirse el capi

tal, ·a menos del- mínimo legal. 

- ARTICULO DECIMO PRIMERO: La Sociedad conservará en su PQ 

der los- títulos de las acciones emitidas y no suscritas, a fin de 

entregarse a medida que vaya realizándose la suscripción. 

- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: La Sociedad no podrá anunciar -

el capital cuyo aumento esté autorizado, sin anunciar al mismo -

tiempo el capital mínimo. 

Cualesquiera personas que infrinjan lo aquí dispuesto, se

rán responsables de los daños y perjuicios que se causen. 

- ARTICULO DECI~·10 TERCERO: El retiro parcial o total de -

aportaciones de un socio, deberá notificarse a la sociedad de ma

nera fehaciente, y no surtirá efectos sino l1asta el fin del ejer

cicio anual Je que se tratef si la notificación se hace antes del 

último tr.i.mestre de dicho e]ercicio, y hastu el fin del ejercicio 

siguiente, si se tliciere despu6s. 

- J\kTICULO DECIMO CUARTO: No podrá ejercitarse el derecho 

de separación cuando tenga como consecuencia reducir a menos del 

mínimo legal el capital social. 



- ARTICULO DECIMO QUINTO: Las acciones serán nominativas Y 

las que representen el capital mínimo sin derecho a retiro debe-

rán estar íntegra y totalmente suscritas y pagadas en su totali-

dad. 

- ARTICULO DECIMO SEXTO: La sociedad deberá llevar un li

bro de registro de acciones nominativas, en el que deberá inscri

birse el nombre, la nacionalidad y el domicilio del accionista -

con la indicación del númerc de acciones que le pertenezcan, ex-

presando los números, series, clases y demás particularidades. 

- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Las acciones forman una serie -

única y confieren a sus tenedores iguales derechos y obligaciones, 

sin que los socios ~undadores se reserven privilegio alguno. 

- ARTICULO DECIMO OCTAVO: Cada acción dará derecho a un V.2, 

to en las Asambleas de Accionistas. 

- ARTICULO DECIMO NOVENO: Los títulos de las acciones deb~ 

rán contener los requisitos que exige el artículo ciento veinti-

cinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles y además la - -

cláusula relativa a los extranjeros que figura en estos estatutos 

y que está inserta en el permiso que se transcribe en las certifi 

caciones de esta escritura: y deberán expedirse, firmadas por el 

Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad o por 

otro de los Consejeros, o por el Administrador Unico, en su caso, 

dentro de un plazo que no excederá de un afio contado a partir de 



la fecha de firma de esta escritura. 

- ARTICÜLO VIGESIMO: Mientras se expiden los títulos defi

nit_ivos- d~_·· 1as-· acciones, se expedirán a favor de los accionistas, 

certificados provisionales de sus acciones, los cuales contendrán 

los mismos ·requisitos que los títulos definitivos y serán expedi

dos y firmados por los mismos Consejeros, por el Consejo de Admi

nistración o por el Administrador Unico, pero en todo caso serán 

nominativos. 

- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: Los títulos representativos -

de las acciones, podrán amparar una o más acciones y llevarán -

adheridos cupones que se desprenderán contra el pago de dividen-

dos que les corresponda, cupones que deberán ser nominativos y 

que conservará la sociedad, como recibo de las participaciones 

que a los accionistas corresponda en las utilidades. 

- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: Siempre que el capital social 

sea aumentado, los accionistas gozarán de un derecho de preferen

cia, en proporción al número de sus acciones, para suscribir las 

acciones que representen el capital aumentado, debiendo ejercitar 

este derecho, dentro de los quince días hábiles siguientes a la -

fecha de la publicación en uno de los Diarios de mayor circula- -

ción de la Capital, del acuerdo de la Asamblea que decrete el au

mento del Capital. En todo caso de aumento de capital, las acci2 

nes conferirán a sus tenedores iguales derechos y serán expedidas 

y firmadas en. la forma y tiempo ya indicados y deberán estar ínt~ 
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gramente suscritas y pagadas. 

TITULO TERCERO 

DISPOSICION RELATIVA /\ LOS EXTRANJEROS 

- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: ---"'fODO EXTRANJERO QUE EN EL 

ACTO DE LA CONSTITUCION O r::N CUALQUIER TIEMPO ULTERIOR, ADQUIERA 

UN INTERES O PARTICIPACION SOCIAL EN LA SOCIEDAD, SE CONSIDERA -

POR ESE SIMPLE HE:CHO COMO MEXICANO RESPECTO DE UNO Y OTRA, Y SE -

ENTENDER/\ QUE CONVIENE EN NO INVOCAR LA PRO'rECCION DE SU GOBIERNO 

BAJO LA PENA, EN CASO DE FALTAR A SU CONVENIO DE PERDER DICHO IN

TERES O P/\RT!CIPllCION EN BENEFICIO DE LA NACION MEXICANA". 

TITULO CUARTO 

DE LA ADMINlSTRACION DE LAS SOCIEDADES 

- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: La sociedad sera regida y admi 

nistrada, según lo resuelva la Asamblea de Accionistas, por un A~ 

ministrador Unico o por un Consejo de Administración. El Adminis

trador Unico o los Consejeros, podrán o no ser accionistas de la 

Sociedad, durarán en su encargo indefinidamente y hasta que haya 

otro nombramiento que los sustituya y el nuevo designado tome po

sesión de su cargo. También será la Asamblea General la que fije 

los emolumentos o el sueldo de los Consejeros o del Administrador 

Unico. 



- AR'rICULO VIGES!MO QUlNTO: En su caso, el Consejo de Adm,!. 

nistración lo podrán integrar por lo menos dos Consejeros.- Cele

brarán juntas cada vez que sean convocados por el Presidente, por 

el Secretario o por la mayoría de sus miembros y sus resoluciones 

se tomarán por mayoría de votos, correspondiendo un voto a cada -

Consejero. Para que el Consejo de Administración funcione legal

mente, deberán asistir por lo menos la mitad de sus miembros y -

sus resoluciones serán válidas cuando se tomen por la mayoría de 

los presentes. En caso de empate, el Presidente del Consejo de -

Administración decidirá con voto de calidad. De todas las resol,!! 

cienes del Consejo, se levantará una Acta en un libro que al efe~ 

to llevará la sociedad y será firmada por el Presidente y el Se-

crctario del propio Consejo y en su defecto, por las personas que 

designe la junta tle Consejeros. 

- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: El Consejo de Administración o 

el Administrador Unico en su caso, tendrán las siguientes facult~ 

des: 

!).-Para representar, con el uso de la firma social a la 

sociedad en juicio o fuera de él, y ante toda clase de autorida-

des y funcionarios de toda naturaleza, ya sean civiles, adminis-

trativas, judiciales, penales, del trabajo, militares, Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, Federales, Locales, Municipales, Orga-

nismos Descentralizados; asimismo, ante particulares, sociedades 

y corporaciones, Instituciones de Crédito, etc. 

II).- Para nombrar y remover libremente a los Gerentes y -



demás funcionarios, asesores técnicos, empleados, y obreros de la 

sociedad, y para delegar todo o parte de estas facultades en una 

o más personas fijándo_les a aquéllas sus emolumentos, sueldos y -

·-atribuc~iónes, a~í como establecer reglamentos internos de traba-

jo. 

III).- Para acordar el establecimiento de filiales, sucur

sales, agencias y representaciones dentro y fuera del País. 

IV).- Para otorgar y firmar toda clase de documentos públi 

cos y privados y celebrar toda clase de contratos civiles y roer-

cantiles a nombre de la Sociedad, así como para otorgar y firmar 

títulos de crédito, tales como cheques, letras de cambio, pagarés 

y demás de esa naturaleza, en los términos del Artículo Noveno de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

V).- Para solicitar créditos y financiamientos a favor de 

la sociedad, así como para la celebración de toda clase de contr~ 

tos comerciales y financieros. 

VI).- En general, tendrán todas las facultades que un man

datario general, siempre que la Ley o Estatutos no reserven aque

llas expresamente a la Asamblea General.- Entre dichas facultades 

tendrán todas las generales para pleitos y cobranzas, para actos 

de administración y actos de dominio, con todas las facultades g~ 

nerales y aún las especiales que requieran cláusula especial con

forme a la Ley, entendiéndose que se confieren estas facultades -

sin limitació11 alguna, en los términos de los Artículos Dos mil -

cuatrocientos ocho y Dos mil cuatrocientos cuarenta y uno del có-
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digo Civil vigente en el Estado de México y Dos mil quinientos -

cincuenta Y.cuatro y Dos mil quinientos ochenta y siete del Códi

go _Ciyil vi9ente en el Distrito Federal, y sus correlativos en -

donde- se ejerciten dichas facultades: por tanto, podrán intentar 

desistir de toda clase de actos y procedimientos, ya sean locales 

o federales: podrán interponer a nombre de la sociedad demanda -

constitucional de amparo, desistirse de dicho juicio, presentar -

denuncias y querellas y desistirse de éstas: constituirse en coa~ 

yuvante del Ministerio Público, podrán transigir, comprometerse -

en árbitros y arbitradores, articular y absolver posiciones a no~ 

bre de la sociedad, recusar e interponer toda clase de recursos, 

podrán recibir pagos, hace ce5ión de bienes, todas estas faculta-

des se otorgan de una manera enunciativa y no limitativa. 

Expresamente el Consejo de Administración o el Administra-

dor Unico en su caso, con fundamento en el artículo Dos mil cua--

trecientos veintiocho del Código Civil para el Estado de México, 

y sus correlativos donde se ejerciten estas facultades, podrán -

conferir poderes generales o especiales, con facultades para revo 

carlas, sin que el otorgamiento de poderes para pleitos y cobran

zas di~minuya en forma alguna las facultades que tiene el Consejo 

de Administración. 

VII}.- Solamente en los casos en que sea necesario para la 

realización de alguna operación relacionada con el objeto social, 

podrá el Administrador Unico a el Consejo de Administración en su 

caso, otorgar fianza o avalar documentos n1ercantiles. 
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VIII).- En general, ejecutar todo acto y tomar todo acuer

do sobre lOs. asuntos que no estén reservados a la Asamblea Gene--
: -- -_ ·, 

-ral de AcciOni,stas. 

,- ARTICULO VlGESIMO SEPTIMO: Las facultades del Consejo de 

- Administra.c'ión ya citadas, serán ejercitadas por el Presidente 

der--mismo, quien en todo caso llevará la firma y la representa- -

ci6n social, o por la persona que designe el propio Consejo. 

- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: La Asamblea General, el Canse-

jo de Administración o el Administrador Unico, podrán designar --

uno o varios Gerentes y Subgerentes y al Director General, quie--

nes tendrán las facultades y atribuciones que les señale el Orga-

no que los designe. 

- ARTICULO VIGESIMO NOVENO: El Administrador Unico o los -

Miembros del Consejo de Administración, los Gerentes y Subgeren-

tes y el Director General, deberán garantizar su manejo ya sea -

con fianza o con depósito, según lo resuelva en cada caso el órg~ 

no designante. Si la caución consistiera en depósito, éste no d~ 

berá ser menor de UN MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, los que quedarán 

en poder de la Sociedad. 

TITULO QUINTO 

VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD 

- ARTICULO 'rRIGESIMO.- El órgano de vigilancia de la Soci~ 
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dad estará compuesto por uno o varios Comisarios, quienes no po--

drán ser empleados de la sociedad, empleados de aquellas socieda-

des que sean accionistas de esta sociedad, por más de un veintici~ 

ca por ciento del capital social, ni los empleados de aquellas so

ciedades de las que esta sociedad sea accionista en más de un cin

cuenta por ciento ni los parientes consanguíneos de los administr~ 

dores, en los términos del artículo ciento sesenta y cinco de la -

Ley de la materia. En caso de que lo integren varios comisarios -

actuarán conJuntamente, tendrán todas las facultades y obligacio-

nes que les otorgan los Artículos Ciento sesenta y seis al Ciento 

setenta y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, garanti 

zarán su manejo en la misma forma que los Gerentes y Consejeros y 

serán designados por la Asamblea General, la que también fijará 

sus sueldos o emolumentos; durarán en su cargo indefinidamente y 

hasta que ld propia Asamblea los remueva. 

- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: Las minorías que representen 

cuando menos el veinticinco por ciento del capital social, podrán 

designar un Comisario, además de los designados por la Asamblea -

General de Accionistas. 

TI'ruLO SEGUNDO 

DE LAS ASAMBLEAS 

- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: La Asamblea General de Acci2 

nistas es el organo Supremo de la Sociedad y sus resoluciones le 



13 

galmente. t,omadas, serán válidas y obligan a los soCias· 'presentes, 

a- los a~s.en_t_e_~_ y-,:aúÍt: a lOs disidentes. 

- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: Las Asambleas Generales de -

Accionistas, serán ordinarias y extraordinarias y podrán reunirse 

en cualquier tiempo. 

- ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: No obstante lo dispuesto en -

el artículo anterior, las Asambleas Ordinarias de Accionistas de

berán celebrarse por lo menos una vez al año, dentro de los cua-

tro meses siguientes a la terminación de cada ejercicio. 

- ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: Los ejercicios sociales serán 

de doce meses, que se contarán a partir del primero de enero al -

treinta y uno de diciembre de cada ano. Con excepción del primer 

ejercicio social que se contará a partir de la fecha de firma de 

la presente escritura, al treinta y uno de diciembre del mismo -

afio a excepción también del ejercicio social que terminará cuando 

la Asamblea General de Accionistas apruebe en definitiva el bala~ 

ce de liquidación. 

- ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: La Asamblea Ordinaria Anual de 

Accionistas se ocupará de todos los asuntos que no estén reserva-

dos para una Asamblea Extraordinaria, pero especialmente la Asam

blea Anual deberá incluir en su Orden del Día los siguientes asun 

tos: 
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1).- Discusión, aprobación o modificación del Informe Fi-

nanciero después de oído el informe del o de los Comisarios, y t2 

mar las medidas que juzgue oportunas. 

II).- En su caso, nombramiento del Administrador Unico o -

Consejo de Administración y del Comisario o Comisarios. 

III).- Determinación de los emolumentos correspondientes a 

los Consejeros, Comisarios y Administrador Unico, en su caso. 

- ARTICULO TRIGESIMO SEPT!MO: Las Asambleas Generales Ex-

traordinarias de Accionistas se reunirán para tratar cualesquiera 

de los siguientes asuntos: 

I).- Prórroga de la duración de la Sociedad. 

Il).- Disolución anticipwda de la Sociedad. 

III).- Aumento o reducción del capital social. 

IV).- Cambio de objeto de la Sociedad. 

V).- Cambio de nacionalidad de la Sociedad. 

VI).- Transformación de la Sociedad. 

VII).- Fusión con otra Sociedad. 

VIII).- Emisión de acciones privilegiadas. 

IX).- Amortización por la Sociedad de sus propias acciones 

de goce. 
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X).- Cualquier ~tra modificación.del 'contrato· social. 

XI). - Í:.:ós démás- as_untOS para lOs q-tie la Ley o -el Contrato -
- -- .-·;· ,' ;.- .-"'- - -" 

-scf~ia.1 e~~ja--_--un<1'.luorum especial. 

- ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO: Las Asambleas serán convoca--

das por el ~d~inistrador Unico o por el Presidente del Consejo de 

Administración, o por los Comisarios, con excepción de lo dispue~ 

to en los Artículos Ciento sesenta y seis, Fracción seis romano, 

Ciento ochenta y cuatro y Ciento ochenta y cinco de la Ley Gene--

ral de Sociedades Mercantiles. 

- ARTICULO TRIGESIMO NOVENO: Para que una Asamblea General 

de Accionistas se considere legalmente instalada, deberá ser cit~ 

da por medio de convocatoria, la que llevará inserta la orden del 

Día, debidamente firmada por el Presidente y del Secretario del -

Consejo de Administración o por el Administrador Unico, en su ca-

so, y será publicado en el Diario oficial de la Federación o en ·· 

cualquiera de los periódicos de mayor circulación del domicilio -

de la Sociedad o mcdiant~ r1otif icaci6n personal a los accionis- -

tas, por medio de tarjeta abierta, a juicio del Presidente del --

consejo de Administración o del Administrador Unico, en su caso, 

cuando menos con quince díus de anticipación a la fecha fijada P.§!. 

ra la celebración de la Asamblea. 

ARTICULO CUADRAGES!MO: Tratilndose de primera convocato--

ria para que una Asamblea General Ordinaria de Accionistas se co~ 
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sidere legalmente reunida, deberá estar representada por lo menos 

la mitad del Capital Social y las resoluciones sólo serán válidas 

cuando se tomen por mayor~-ª de los votos presentes. Para una - -

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas deberán estar re-

presentadas por lo menos las tres cuartas partes del capital so-

cial y sus resoluciones se tomarán por el voto favorable del núm~ 

ro de acciones que representen por lo menos la mitad del capital 

social. 

- ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO: Si en la fecha fijada pa

ra la celebración de la Asamblea, ésta no pudiere celebrarse por 

falta de quórum, se publicará una segunda convocatoria en el Dia

rio Oficial, o en los mismos periódicos en los que se hubie~e pu

blicado la primera, con expresión de esa circunstancia, siguiénd~ 

se el procedimiento rnarcaJo en el trigésimo noveno de estos esta

tutos. Tratándose de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, 

reunida en segunda Convocatoria, la Asamblea resolverá sobre los 

asuntos indicados en el Orden d&l Día, cualesquiera que sea el n~ 

mero de acciones representadas. Tratándose de Asamblea5 Extraor

dinarias, reunidas en segunda convocatoria, las decisiones se to

marán siempre por el voto favorable del número de acciones que r~ 

presenten por lo menos la mitad del capital social. 

- ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO: No será necesaria convoc~ 

toria alguna cuando en una Asamblea General de Accionistas se en

cuentren reprenentadas todas las acciones que representen el cap_! 

tal. 
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- ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO: Un mes antes de la cele-

bración de la Asamblea Anual ordinaria, el Administrador Unico o 

en su caso el Presidente del Consejo de Administración deberá en

tregar al Organo de Vigilancia, el Informe Financiero y demás do

cumentos de la Sociedad, a fin de que el Organo de Vigilancia fo~ 

mule un dictamen, mismo que con los documentos ya citados, esta-

rán a disposición de los accionistas, en las oficinas de la Soci.!t 

dad, cuando menos con un plazo de quince días anteriores a la fe

cha de la celebración de la Asamblea, a fin de que los accionis-

tas puedan examinarlos con entera libertad. 

- ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO: Las Asambleas serán presi

didas por el Adminístrudor Unico o por el Presidente del Consejo 

de Administración y en ausencia de éstos por la persona que desi~ 

ne la propia Asamblea. La Sociedad llevará un libro de actas de 

Asambleas, en el que asentarán las actas de las Asambleas que se 

celebran, debiendo quedar éstas autorizadas por la firma del Admi 

nistrador Unico o del Presidente del Consejo de Administración y 

de la p~rsona que funja como Secretario de la propia Asamblea~ 

TITULO SEPTlMO 

DEL INFORME FINANCIERO 

- ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO: Anualmente se practicará -

un Informe Financ.iero que incluya por lo menos: 

Al.- Un informe de los administradores sobre la marcha de 
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la Sociedad en el ejercicio, así como sobre las políticas seguí-

das por los administradores y, en su caso, sobre los principales 
- -- ., 

proye7tos -~xr~.t:-entes. 

B} .- ·Un .-informe -en .que se declaren y expliquen principal--

mente las políticas y criterios contables y de información segui

dos en la preparación de la información financiera. 

C}.- Un estado que muestre la situación financiera de la -

sociedad a la fecha de cierre del ejercicio. 

O}.- Un estado que muestre debidamente explicados y clasi-

ficndos los resultados de la Sociedad. 

E).- Un estado que muestre los cambios en las partidas que 

integran el patrimonio social, acaecidos durante el ejercicio. 

P).- Un estado que muestre los cambios de la situación fi-

nanciera durante el ejercicio. 

G).- Las notan que sean necesarias para completar o acla--

rar la información que suministren los estados anteriores. 

- ARTICULO CUADRAGES!MO SEXTO: El Administrador Unico o el 

Consejo de Administración, en su caso, pondrá a disposición del -

Organo de Vigilancia, el Informe Financiero, que deberá estar co~ 

cluído a más tardar <lentro de los tres meses que sigue a la clau-

sura d~l ejercicio social. El organo de Vigilancia formulará un 

dictamen por lo menos con quince <lías de anticipación a la fecha 

que esté señalada para la celebración de la Asamblea. 
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'l'I'l'ULO OCTAVO 

DE LAS UTILIDADES Y PERDIDAS 

- ARTICULO CUADRAGESIMO SEPTIMO: Las utilidades netas de -

la Sociedad, que después de deducido el Impuesto Sobre la Renta -

efectivamente arroje el Informe Financiero, serán distribuidos en 

la siguiente forma: 

a).- Se destinará un cinco por ciento para formar o resti

tuir la reserva legal, hasta un mínimo de la quinta parte del ca

pital social. 

b).- Se separará la cantidad que acuerde la Asambl~a para 

formar otras reservas que considere necesarias. 

e).- Se separarán las cantidades necesarias para la parti

cipación de los trabajadores en las utilidades de la empresa. 

d).- El resto, se distribuirá o se aplicará en la forma en 

que lo resuelva la Asumblea de Accionistas. 

- ARTICULO CUADRAGESIMO OC'rAVO: Este pacto sólo podrá ser 

transformado o modif icndo por acuerdo de una Asaroblea General Ex

traordinaria de Accionistas, en los términos de estos Estatutos. 

TITULO NOVENO 

DE LR SEPARACION, RESCISION Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

- ARTlCULO CUAORAGESlMO NOVENO: Podrá rescindirse respecto 
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de un socio, pe~o si'i1 disolverse· la sociedad. 

0
:! j_~ :".'.',"~ Pf?rq1:1e __ \in a·acro. ~~~-_·culpable de :--usar la. firma- O el C!, 

-- -

pital social par_a··n~gocios propios. 

. :·: '.--
11). - ·Porque haya infringido est-e pacto- s_ocfal.'o las· diSP.Q. 

siciones legales_ que lo rigen. 

III}.- Por actos fraudulentos o dolosos que un socio reali 

ce en contra de la sociedad. 

- AR'rICULO QUINCUAGESIMO: Tendrá derecho a separarse de la 

Sociedad y a obtener el reembolso de sus acciones, el socio que -

solicite el retiro dentro de los quince días siguientes a la cla~ 

sura de la Asamblea en la que se tomen cualesquiera de los si- --

guientes acuerdos: 

1.- Cambiar el objeto de la sociedad. 

2.- Cambiar la nacionalidad de la sociedad. 

3.- Transformar la sociedad. 

4.- Fusionarla con otra sociedad. 

5.- Nombrar Administrador o persona extraña a la Sociedad, 

siempre y cuando en todos estos casos el accionista, -

haya votado en contra de los acuerdos tomados por la -

Asamblea General Extraordinariu de Accionistas. 

- ARTICULO QUINCUAGESlMO PRIMERO: La Sociedad se disolverá: 
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I). - Por la expir~ción del ~lazo'·qu'~ s~ · h~ ,f~jad.0. 'én estil 

escritura. 

11.- Por la imposibilidad de seguir-ré~ifZ-~úido-~-ei (?bjeto -

principal de la sociedad. 

III.- Por acuerdo de los socios que representen por lo me

nos las tres cuartas partes del capital social, que se tomó en -

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. 

IV) . - Porque e 1 número de accionistas llegue a ser menor -

de cinco. 

V). - También podrá disolverse por la pérdida de las dos -

terceras partes del capital social. 

- ARTICULO QUINCU,\GESIMO SEG1JNDO: Disuelta la Sociedad 5e 

pondrá en liquidación y serán sus liquidadores los socios o perso

nas extrañas a la Sociedad, designadas por la Asamblea General -

que haya acordado su disolución si fuerenvarios los liquidadores, 

deberán obr.ir conjuntamente como reprcscntant~s legales de la li

quidación y tendrán todas las facultades, tttribuciones y obliga-

cienes que les confiere la Asamblea, en la que se acuerde la disg 

lución y las que expresamente señala la Ley a los liquidadores. 

- /\R'i'ICUJ,Q QUINCUJ\GEST:-10 'l'ERCERO: En todo lo no previsto -

-··en estos estatutos. se .:.plicará supletoriarnente la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, el Cé<.ligo de Comercio y el Derecho Común. 
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ARTICULO QUINCUAGESIMO CUARTO: Los comparecientes manifiej! 
:'. _- '~: . ' .. 

tan que ya ~~1:ª., ~-n ··.ia caja -a.e l.B. ·sociedad, tanto el importe del -

Capitar- SQC'i:B.1·, ~·cQfuoc;el:--de las cauciones otorgadas por el Consejo 

de A·aminiSt~·c::ci~-~ ;._.~omi'~arios designados. 



A N E X O "E" 

H. SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
O!RECCION GEHERAL OE ASUNTOS JURJO!COS 
OIRECC!ON úE PERMISOS ARTICULO Z7 CONST. 

FOLIO 

ASUNTO: AVISO NOTARIAL. 

En cumpl !miento a lo dispuesto en los 

artlculos 31, párrafo tercero y 32, fracción II, párrafo cuarto .. 

del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Rs_ 

gular la Inversión Extranjera, se notifica que con fecha __ l7 __ 

Julio de 1991 y por escri ~ura número~9_42~B~---
se pro toco 11 zó e 1 permiso No. 09046820 _para: 

Cons t itulr una S:X:IEDNJ l\NJNIJ.li\ DE Cl\PITJ\L VAR!ABLE 

bajo la siguiente denominaclón_~KL=I~S~SI~K~------

La sociedad o asociación de referencia, insertó en su -

escritura la siguiente cláusula: 

Cláusula de exclusión de extranjeros. 

(X. Cláusula de admisión de extranjeros. 

Habiendo celebrado el convenio a que se refiere el art_i 

culo 31 del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexi

cana y Regular la Inverstón Extranjera. 

Atentamente 
Notario Público No. TREIN!'A Y CINCO. 
En: TLAWE?A!ll'U\, ESrAOO. DE lrE:XIo:¡, 

A - 5 



A N E X O "F" 

JURISDICCION VOLUNTARIA. 

•KLISSJK•, S. A. DE C. V. 

SECRETARIA. 

EXPEDIENTE. 

C. JUEZ DE LO CIVIL DE HAUCALPAH, ESTA[lO D( HEXICD. 

mlruro tr•into 11 cinco de-1 Dist.rit.o da flQlOeJ,Janlla. E11tado d• 

N11hdca. ••nalondo CDl"ID do,.icilio poro oir 11 r•citd.r t.odo clo•• 

de not.ificocion•• \1 ult.eriore• acuerdos la coso ndM•ro 103 d• 

lo Col l• d• Corret.elo•• Lo1ouls de Lo U•rrodura, Huixquilucon. E• 

todo oi• HC-xico. u out.ori:iondo poro que en l'li nol"ltire 1i1 repr•••n-

o bi•n ordan'lr 1<:1 instripciOn en •l Registro Pt'blico deo lo Pro

piedad 11 d~l Co"•rc:lo rtl T*5\.J.~onJo q1J• QC01'lpano a este ocur'Jo 

ti• lo F.>scri tura Ha • Vol Ord dfl' fecho .. 
/j• Ctlpi.tol Voriollll' d•m11•d.nodo •t<LISSIK", S.A. DE C.V. 

Por lo expuesto u con fundo11urnt.o en los art.ic:u-

lo• 260 U 26" d• la Leu O•n•ral d• Soci•oJad•• H•rcant.iles. 

A USTED C. JUEZ, ahnt.a111ent.e pida: 

d" e•l• ••cr4t.o •olicit.ondo q•J• s• orden• la in•cripc.iOn del -

.T•~t.i"'on.io qlJe ont.•• hic• l'lllenciOn. 

SEOUNilO. - Ilar lo inlerv•nc.i~n QlJe corr•11pondo ol 
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C. Agent.e d•l Hlnhterlo Pdblico od•crit.o a esta Ju:zgodo. 

TERCERO. - Poro el ·co&o d• que •l Reprasent.ont.• -

Saci11l na for"ul• obJ•ción alguno, t•n•r por r•nunciado fllli d•-

recho o la celetirodón de Audiencia de Leu n dictar lo resolu-

clón respectiva. 

PR01E8TD LO NECESARIO. 

1991. 

Firfto del int.eresosdo o en .. u CQ'IO 

.. 



A N E X O "G" 

JURlBDICClOH VOLUHTARlA. 

"KLlS&lK", 8.A. DE e.u. 

SECRt:ll'\RlA. 

EXPEDIENTE:, 

°C. JUEZ DE LO ClVll DE HAUCALPAH, ESTJ\tl{l DE HF.XlCO. 

HO.l'l•ro 3':5, d•l Dl•\.rit.o de TlGln•pant.lo, Est.;ido de l\f)d.co. con 

la par•onalldari qu• t.•ngo ocrudJ t.odo •n los out.oio d11 111 JUrls-

di~c:iOn valunt.tJrio qu• cit.o ol rubro, ont.• Usted co11110 JllleJor pro 

cedo, •xpongo:. 

Que an vlrt.ud d .. qu• ha \.•nido o U•t.•d o bien -

d.lct.ar lo resolución respectivo en el pre•ent.e os11nt.o, rul'go o

t.en\o"'ent.• tenga <l t>i•n or1hm1r "* b1p\e,.ent.e l'l o•Jt.o tm .:tu• •• 

1nt.llble2CQ Q•Jt dlch1J re•oluclón ho co•J•Mrto •J•c•1t.oria paro t.o-

du• los erectos le9ol•• consi.guient.••· 

PROTESTO LO HECESARJO. 

Huiicquilucono Edo. tU·x., o <:le de 1991. 



A N E X. O "H" 

JUR19D1CClOH VDLUHTARtA. 

'KLlSStK•, 9.A. [IE C.V. 

REOlSlRO DE TE6Tltt0Hl09. 

SECRETARIA:. 

EXPEIIJENTE: 

C. JUEZ DE LO CIVIL DE HAUCALPAH, ESTAt10 DE HEXICO, 

blico Hó111ero lr•lnt.Q \,1 cinco d•l Distrito de Tlolnoirpont.101 E•t.o 

'10 de tHxlco. con la p•rt.onolid11d QIJ• tt'nOo 'lcr••Ht.odo •n lo'I 

out.os d• lo J•Jd,'liilcciOn volunt.ori'l q•a• dt.o ol rutiro1 ont.• U•

t.ed co"o ""Jor proc•do expongo:. 

D•n v•ngo Q .. olicit.or ol•nt.ol'l•nt.• de 'IU Set\ori11 

en vl'5\.'1 rie lll .. 1t.•JoCiOn proce<tol deo lt.is dllioe-nci'l'5• prourdo 

o riitt.ur l'l rl'salución corr•t.pondlent.• en lo qu• 'ie ord•no l<i 

.lnscripciOn en itl Reg.ht.ro P<lt>lico d• lo Proph·dad \,1 dl'l Co111•r~ 

clo d• lo ••crit.uro u qu• d•ti•rd co ... unicarse Q) C. Director li• 

dicho Regl•t.ro o efl•clo d• qu• •• •ir"a c_u .. plh1•nt.ar. 

PROTESfO A USTED tHB RESPETOS. 

HuixquJ.lucan. 11fx., a •• 
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CONCLUSIONES 

PRI~ERA. - DE!_spués de haber re~lizado el estudio de la ev~ 

lución que ha tenido de generación en generación las sociedades 

por acciones, en Italia, Holanda, España, Francia, Alemania y M'ª

xico, podríamos concluir que las sociedades anónimas se fueron -

dando por la necesidad que tiene el hombre de agruparse, para --

proteger los intereses de los mismos frente a terceros, así como 

para obtener los mayores beneficios económicos posibles, ya que 

las mismas dieron como origen a las sociedades que representan -

al capitalismo por excelencia. 

SEGUNDA.- r.as sociedades anónimas, como se menciona en la 

conclusi6n primera representan al capitalismo por excelencia, es 

por ello que día con día éstas van tomando mds importancia no s§. 

lo en nuestro país sino en todo el mundo, en nuestro país con el 

Tratado de Libre Comercio, la constitución de sociedades anóni--

mas se ha ido incrementando, ya que no sólo se constituyen con -

capital mexicano sino que ahora se presenta la oportunidad al e~ 

tranjero para que se constituya con capital mayoritariamente ex-

tranjero, las sociedades extranjeras constituidas en nuestro 

país se tendrán, lógico cst5, que regular por las leyes mexica--

nas, es por ello que el segundo capitulo de este manual en donde 

se encuentran los elementos y requisitos que deben tener las so-

ciedades anónimas son vitales, no ~ólo para que operen legalmcn-

te, sino para que el accionista obtenga el mayor provecho tanto 
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funcional como económico, ya que la principal finalidad de estas 

sociedades es '~1 -lucro. 

TERCERA.- Como conclusión de mi último capitulo, se po- -

aran dar cuenta que el trámite a seguir para la creación de una 

sociedad anónima o una sociedad anónima de capital variable, an

te Notario, no es un trámite sencillo que se puede realizar de -

un día para otro, ya que primero se deben conocer los elementos 

y los requisitos desarrollados en el segundo capítulo de este m~ 

nual, los cuales son: denominación, cinco socios como mínimo, e~ 

pita! social mínimo de veinticinco mil pesos, domicilio, dura- -

ción, objeto, comisarios, administrador único o consejo de admi

nistración (presidente, secretario, tesorero y vocal) y la cláu

sula de extranjería; sin estos requisitos el Notario no podrá -

elaborar la correspondiente escritura, cada uno de estos trámi-

tes implica un tiempo que en muchas ocasiones no están al alcan

ce de la Notaría el realizarlos, sino el buscar se hagan con la 

brevedad posible, tal es el caso del Registro Público de la Pro

piedad y del Comerrio ~el Distrito F~dcrRl, ya que la inscrip- -

ción de un<l sociedad anónima o una sociedad anónima de capital -

variable tarda en muchas ocasiones hasta más do un mes, en carn--

bio, hay otra.:; dependencias que han tratado de agilizar sus trá-

mites, tal es el caso de la Secretaria de Relaciones Exteriores 

en la que un permiso para autorización de denominación se entre

ga el mismo día, antes se tardaba hasta quince días. 
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Es por ello que el trabajo de un notario no es sólo dar fe 

pública, sino también darle al cliente asesoría y el compromiso -

del--cliente para con su sociedad será el conocerse como tal para 

poder Obtener el mayor beneficio posible de la misma. 
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